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HACIA UNA LEY AMBIENTAL INTERNACIONAL SOBRE
PESQUERÍAS EN EL AÑO DE LOS OCÉANOS:
¿INGENUIDAD O CAMBIO DE PARADIGMAS?

El Año de los Océanos es una bue-
na oportunidad para evaluar los
avances que se han venido logrando
en la ley internacional de manejo y
conservación de las pesquerías des-
de la Cumbre de la Tierra en Río de
Janeiro, UNCED 1992; así como para
advertir el grado en que las preocu-
paciones ambientales son hoy parte
de la agenda del Derecho Pesquero.
Junto con la contaminación prove-
niente de fuentes continentales, la
sobrepesca es una gran amenaza
para el mantenimiento de los
ecosistemas marinos.  Se debe re-
cordar que el Capítulo 17 de la Agen-
da 21 demandó “nuevos abordajes a
la administración de las áreas mari-
nas y costeras... que están, de por
sí, integradas y que significan una
labor precautoria y preventiva...”  En
el campo de las pesquerías, la Agen-
da 21 identifica un rango de factores
que contribuyen a la sobrepesca, in-
cluyendo la pesca no regulada,
sobrecapitalización, excesivo tama-
ño de la flota, rediseño de las em-
barcaciones para escapar los contro-
les, equipo insuficientemente selec-
tivo, bases de datos poco confiables
y falta de cooperación en los niveles
bilateral, regional e internacional.

Muchas cosas han ocurrido en es-
tos últimos 6 años, luego de Río 1992.
El tema del cambio de bandera de
las embarcaciones, a veces mar

adentro, con el fin de evitar las cuo-
tas de pesca, fue rápidamente abor-
dado por el Acuerdo de la FAO de
1993 para promover el cumplimiento
de las Normas Internacionales de
Conservación y Medidas Administra-
tivas para las Embarcaciones
Pesqueras en Alta Mar.  En 1993, la
FAO también comenzó la negocia-
ción de un Código de Conducta so-
bre Pesca Responsable, el cual con-
cluyó en noviembre de 1995 y reflejó
el texto final del Acuerdo de Nacio-
nes Unidas de 1995 sobre Bancos
de Peces Fijos y Especies Pesqueras
Altamente Migratorias.

Es el Acuerdo de Bancos Fijos de
Peces de 1995, el que representa el
mayor cambio de paradigmas des-
pués de Río.  Este expresa la aspira-
ción de mejorar los tratados previos
sobre el manejo de las pesquerías,
reconociendo la necesidad de con-
servar el medio ambiente marino a
través de la protección de su bio-
diversidad, el mantenimiento de la
integridad de los ecosistemas mari-
nos y la minimización del riesgo de
los efectos a largo plazo o irreversi-
bles de las operaciones pesqueras,
por medio de una estrategia de pre-
vención y precaución. En efecto, el
Artículo 5°, que identifica el marco
de los principios generales, se refie-
re a la sostenibilidad ambiental y a la
protección del ecosistema y de modo

más significativo aún, no hace refe-
rencia al requerimiento dominante del
consumo humano, el cual ha minado
regímenes pesqueros globales pre-
vios.

A estos instrumentos legales forma-
les se les puede añadir otras iniciati-
vas.  La utilización sostenible de los
recursos marinos vivientes es una de
las cinco “áreas temáticas” del Man-
dato de Yakarta de 1994, identifica-
da por las partes del Convenio sobre
la Diversidad  Biológica de 1992.  La
pesca sostenible es también el obje-
tivo del Concejo de la Flota Marina,
establecido en 1996 y es resultado
de una asociación única entre
Unilever Plc, una gran compañía
multinacional procesadora de pesca-
do y una ONG, la WWF-Internacio-
nal, cuyo objetivo es hacer uso de
las fuerzas del mercado para incre-
mentar la presión para la adopción
de prácticas de pesca sostenible,
desarrollando un sistema de certifi-
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El Tribunal Internacional del derecho del Mar y la
Protección y Preservación del Medio Ambiente Marino

El Tribunal Internacional del derecho
del Mar es uno de los organismos
judiciales designados por la Conven-
ción de las Naciones Unidas sobre
el Derecho del Mar (1982) como “pro-
cedimientos obligatorios que implican
decisiones obligatorias” en las con-
troversias concernientes a la inter-
pretación o aplicación de la Conven-
ción.  Como tal, tiene un rol impor-
tante en la implementación de las
provisiones de la Convención que tra-
tan sobre la protección y preserva-
ción del medio ambiente marino.

Una controversia que puede some-
terse al Tribunal por un Estado Parte
en contra de otro, es cuando “ se ale-
ga que un Estado costero ha actua-
do contraviniendo los reglamentos y
estándares internacionales específi-
cos para la protección o preservación
del medio ambiente marino que son
aplicables al Estado costero y que
han sido establecidos por  (o de
acuerdo con) esta Convención...”

Pueden surgir controversias relacio-
nadas con la protección y preserva-
ción del medio ambiente marino res-
pecto a los artículos en la Parte XII
de la Convención.  Sin embargo, ta-
les controversias también pueden
referirse a provisiones de otras par-
tes de la Convención que tratan de
los derechos y obligaciones de los
Estados para la prevención de la
contaminación marina.  Ejemplos de
tales provisiones son: el Artículo 19
sobre ‘paso inocente’, el Artículo 21
sobre las leyes y reglamentaciones
que debe adoptar un Estado  coste-
ro para la prevención, control y re-
ducción de la contaminación del
medio ambiente marino, y el Artícu-
lo 56 sobre la jurisdicción del Estado
costero en la zona económica exclu-
siva con respecto a la protección y
preservación del medio ambiente
marino.

Otras normas relevantes son aque-
llas (Parte XI) que tratan sobre la pro-
tección del medio ambiente marino
de las actividades en el Área y en la
Parte XIII concerniente a la  investi-
gación científica marina.

Otras controversias posibles dentro
de la Parte XII de la Convención, in-
cluyen casos donde un Estado cos-
tero es acusado de haberse excedi-
do en sus poderes respecto a una
embarcación extranjera.  Por ejem-
plo, cuando se alega que ha fallado
en cumplir con las “medidas de pro-
tección” aplicables, especificadas en
la Convención, al tomar medidas
contra una embarcación extranjera
para prevenir la contaminación del
medio marino (Sección 7 de la Parte
XII - Artículos 223-233).

La Convención establece que un
Estado “debe ser responsable por
daños o pérdidas atribuibles a sí mis-
mo que surgen de medidas tomadas
(por éste) cuando las medidas son
ilegales o exceden aquellas razona-
blemente requeridas a la luz de la
información disponible”.  Las contro-
versias concernientes a pérdidas o
daños resultantes de supuestos in-
cumplimientos pueden llegar al Tribu-
nal.

Conforme a la Parte XI de la Con-
vención, la Cámara de Litigios del
Fondo Marino tiene competencia en
los litigios concernientes a la preven-
ción de la contaminación del medio
ambiente marino de las actividades
llevadas a cabo en el Area.  El Artí-
culo 187 establece que la Cámara
tiene jurisdicción, por ejemplo, en las
disputas concernientes a “actos u
omisiones de la Autoridad o de un
Estado Parte acusado de violación
de (las provisiones) o de normas,
reglamentaciones y procedimientos
de la Autoridad adoptados en con-
cordancia a ello” o actos de la Auto-
ridad que se presumen están fuera
de su jurisdicción o significan un abu-
so de poder “.  Las normas y regla-
mentaciones de la Autoridad inclu-
yen aquellas “que aseguran protec-
ción efectiva del medio marino res-
pecto de efectos dañinos que pue-
dan surgir (de actividades en el
Area).”

La función del Tribunal en la protec-
ción y preservación del medio am-
biente marino es aún más importan-
te por su competencia para prescri-

bir medidas de prevención en base
al Artículo 290.  Además de medi-
das provisionales para preservar los
derechos de las partes, el Tribunal (o
la Cámara de Litigios del Fondo Ma-
rino), tiene competencia para pres-
cribir medidas preventivas “para evi-
tar un daño serio al medio ambiente
marino...”.

Con el objeto de ayudar en el cum-
plimiento de su mandato de proteger
y preservar el medio ambiente mari-
no, el Tribunal ha establecido la Cá-
mara de Litigios del Medio Ambiente
Marino.  Esta Cámara, conformada
por siete (7) Jueces del Tribunal, está
dedicada a tratar controversias con-
cernientes a la protección y preser-
vación del medio ambiente marino,
que las partes acuerden someter a
su consideración.  La Cámara autori-
za a los Estados a llegar a un arre-
glo con respecto a sus controversias
vía un procedimiento que no
involucra a toda la Magistratura del
Tribunal, cuando ellos consideran que
dicho arreglo es suficiente para un
caso en particular.

Adicionalmente, bajo el párrafo 2 del
artículo 15 de su Estatuto, el Tribu-
nal está obligado “a formar una Cá-
mara para tratar una controversia
particular, si las partes así lo requie-
ren”.  La composición de tal Cámara
será determinada por el Tribunal “con
la aprobación de las partes”.  Por lo
tanto, es posible para las partes tra-
tar una controversia en una pequeña
cámara cuya composición será
influída por ellos mismos.  Esto hace
del Tribunal un foro “de fácil acceso”
para tratar controversias sobre la pro-
tección y preservación del medio
ambiente marino.

– Thomas A. Mensah
Miembro de la CDA

Presidente, Tribunal Internacional
del Derecho del Mar

Wexstrabe 4, 20355 Hamburgo
Alemania

Esta contribución es un resumen de
un artículo que aparecerá en un próxi-
mo número de Environmental Policy
and Law.
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Hacia el Centenario de la UICN

Este noviembre, la UICN celebra su quincuagésimo aniversario.  Cuando se estableció la UICN en 1948, el movi-
miento conservacionista era, políticamente,  un infante: la ciencia de la ecología era aún joven y el medio ambiente no
se había inscrito aún en la agenda de las Naciones Unidas.  Las antiguas y nuevas naciones, recuperándose recién
de la II Guerra Mundial, le daban poca prioridad a los temas que animaban a los fundadores de la UICN.

Los primeros líderes de la UICN lamentaban la falta de leyes efectivas para proteger la naturaleza.  Entre las metas
iniciales de la UICN, ellos establecieron la tarea de desarrollar una ley de conservación del medio ambiente para el
mundo.  Vista desde 1948, la UICN puede tener la satisfacción de que anticipó la creación de un nuevo campo del
derecho y de sus principios.  Todos los miembros de la Comisión de Derecho Ambiental de la UICN, celebran la
extraordinaria visión y arduo trabajo de aquellos como Wolfgang E. Burhenne quien guió el camino hacia los logros
germinales de la institución en el diseño de las bases del Derecho Ambiental.

Aún así, este aniversario le ofrece a la UICN poco espacio para auto-felicitaciones.  Si se consideran los retos que
debe enfrentar el Derecho Ambiental ¿estamos mucho mejor que en 1948?  De hecho, contamos con leyes ambien-
tales en la mayoría de las naciones pero tienden a ser sectoriales; el código sobre bosques entra en conflicto con el
de minería, el cual a su vez, se contrapone con la ley de parques y la nueva legislación sobre la conservación de la
diversidad biológica.  Los Ministerios de Industria prácticamente no hacen nada para reducir la “lluvia ácida” y se
olvidan de cómo esta contaminación va minando las misiones de los Ministerios de Agricultura y Bosques.  Los
propietarios locales de tierras usan a las autoridades para promover el desarrollo de sus predios sin considerar los
impactos hidrológicos en las comunidades ubicadas río abajo; las cuencas siguen siendo contaminadas y la mayoría
de países hoy en día, no tienen suficiente agua potable para sus habitantes.  Los “stocks” de peces silvestres en los
oceános están siendo mermados y una gran cantidad de especies se enfrenta a su extinción.

Por lo menos tenemos la Agenda 21, donde todas las naciones han establecido una meta para integrar sus progra-
mas ambientales sectoriales a nivel gubernamental y promover el fortalecimiento de leyes ambientales que provean
un desarrollo sostenible.  La agenda de la UICN, al menos en el papel, es ahora la de todas las naciones.  Sin
embargo, pocos líderes han leído la Agenda 21 y los diplomáticos que la negociaron y asistieron a la “Cumbre de la
Tierra” de 1992, ya han sido reasignados a otras tareas.  Como ha señalado la Comisión de Desarrollo Sostenible en
su reporte de los últimos cinco años, las mayores amenazas al medio ambiente global nos confrontan hoy, del mismo
modo como lo hicieron cuando la Comisión Mundial de las NNUU sobre Medio Ambiente y Desarrollo emitieron
Nuestro Futuro Común, o cuando se adoptó la Agenda 21.

Así que los próximos 50 años no serán fáciles.  Una prolongada indiferencia a la degradación del medio ambiente
corroe nuestras sociedades.  La UICN debe construir nuevos sistemas legales para comprometer a esas
sociedades para -a veces literalmente- salvarse de ellas mismas.  La ley tiene una capacidad transformadora,
en la cual la UICN debe comprometerse aún más eficientemente.  La Comisión de la UICN sobre Derecho
Ambiental promoverá los aspectos positivos de la reforma legal para enfrentar estos contínuos retos
ambientalistas en el mundo.

En abril de 1998, el Comité Directivo de la CDA recibió el Informe de su Comité Científico Legal, co-presidido por el
Dr. Alexandre Kiss y el Embajador Amado Tolentino, delineando prioridades para futuras reformas legales.  La
Comisión ha empezado a designar a los Grupos de Trabajo que liderarán estos esfuerzos.  El Grupo de Trabajo sobre
Ética y Jurisprudencia (Presidente, Dr. Pardez Hassan) redefinirá el Borrador del Proyecto de la Convención de la
UICN sobre Medio Ambiente y Desarrollo, integrando la sostenibilidad ambiental dentro de la esfera de los Derechos
Humanos y buscará clarificar los valores y la ética de las leyes que afectan a la naturaleza.  El Grupo de Trabajo sobre
la Implementación Judicial del Derecho Ambiental (Prof. Charles O. Okidi, Presidente) fortalecerá el rol de las Cortes
para asegurar la justicia ambiental.  El Grupo de Trabajo sobre Información Tecnológica (Prof. Robert Goldstein,
Presidente) orientará sobre cómo el Internet y las nuevas herramientas, como los sistemas de información geográfica
(GIS, por sus siglas en inglés), facilitarán la efectividad global del Derecho Ambiental.  El Grupo de Trabajo sobre
Atmósfera (Prof. Adrian Bradbruck, Presidente) diseñará estrategias legales para impulsar los cambios en el Derecho
Energético y otras materias vinculadas a éste, para así estabilizar las emisiones de los gases del efecto invernadero
y disminuir la contaminación del aire.  El Grupo de Trabajo sobre Educadores Legales en Medio Ambiente (Prof. Lye
Lin Heng, Presidente) asesorará y conducirá cursos de creación de capacidades en Derecho Ambiental.  El Grupo de
Trabajo sobre Indígenas, Tribus y Comunidades Locales (Prof. Donna Craig y Prof. M.K. Ramesh, Co- Presidentes)
evaluará cómo estas organizaciones de base pueden avanzar los objetivos de las leyes ambientales y cómo éstas a
su vez, deben salvaguardar sus intereses culturales.

Se están organizando otros Grupos de Trabajo sobre Medio Ambiente y Comercio, Biodiversidad, Manejo de Bos-
ques, sobre Tenencia de Agua y Tierra y Derechos de Usufructo y sobre Derechos de Propiedad Intelectual.  Los
Miembros de la CDA con experiencia en estas materias están invitados a contactarse conmigo para inscribirse en uno
de los Grupos de Trabajo o para proponer otros nuevos.  Como nunca antes, la CDA necesita su tiempo voluntario y
su experiencia.

Obviamente, activar estos Grupos de Trabajo, es sólo un primer paso.  El objetivo de estos será dar forma a las nuevas
estrategias y herramientas legales de la UICN, que sean necesarias para los retos de los próximos 50 años.

Con mis mejores saludos,

Nicholas A. Robinson

Mensaje del Presidente

COMISION DE DERECHO AMBIENTAL

Programa de Derecho Ambiental  Boletín

Para mayor información sobre la
Reunión del Comité Directivo de
la CDA de abril 1998, ver pág. 16
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cación y una “etiqueta ecológica” para
el aprovechamiento sostenible de las
especies marinas.

A un nivel conceptual y formal se
puede decir que la importancia de la
sostenibilidad en la pesca está aho-
ra siendo reconocida por la comuni-
dad internacional; ciertamente en esto
ha habido un cambio de paradigma.
Sin embargo, el reto para el futuro es
operacionalizar estos principios.  Los
gobiernos deben ratificar estos acuer-
dos y aplicar sus principios a nivel
nacional y regionalmente; los consu-

midores necesitan reconocer estos
principios antes de que las fuerzas
del mercado puedan operar en favor
de la sostenibilidad en vez de ir en
contra de ella.  Todo seguramente re-
querirá de otro cambio de paradigma.

– David Freestone
Miembro de la CDA

Consejero Legal de Medio Ambiente
Banco Mundial, Room MC6-517

1818 H Street, N.W.
Washington D.C. 20433  EEUU

Correo electrónico:
dfreestone@worldbank.org

...Ingenuidad

LA ORGANIZACIÓN MARÍTIMA INTERNACIONAL
DESARROLLOS RECIENTES

La conferencia diplomática de la Or-
ganización Marítima Internacional
(OMI) adoptó, en abril de 1996, la
Convención sobre Responsabilidad y
Compensación por Daños en Co-
nexión con el Transporte de Sustan-
cias Peligrosas y Nocivas a través
del Mar (CRC-TSP). La Convención
TSP 1996 aún puede tomar entre cin-
co y diez años para entrar en vigen-
cia pero los Estados de la Unión
Europea están discutiendo los deta-
lles administrativos preparatorios.

Incluso en 1996, se reconoció que
había una serie de temas inconclu-
sos.  Uno de ellos es el tema de la
responsabilidad por la contaminación
de carbón causada por las embarca-
ciones que no son cisternas.  Un gran
nivel de contaminación es causado
por el combustible pesado de las
embarcaciones regulares de carga.
Los barcos de petróleo están com-
prendidos en la CRC y la Conven-
ción sobre Fondos – 1992 y, los bu-
ques que transportan sustancias
peligrosas, en la Convención CRS-
TSP de 1996.  Sin embargo, un com-
promiso de último minuto mantuvo a
los carboneros fuera de la Conven-
ción CRC-TSP 1996, sobre la base
de que el Comité Legal de la OMI (el
cual se reune, normalmente cada
octubre y abril) volvería luego sobre
el punto.  Una propuesta detallada
hecha por cinco (5) Estados, dirigi-
dos por Australia, fue presentada a
la 77ava Sesión en abril 1998 e in-
cluía el texto de una Convención
completa y un texto alternativo a
manera de Protocolo a la CRC 1992.
La mayoría de las delegaciones es-
taba a favor de una Convención in-
dependiente y se acordó proceder
sobre esta base, con la solución del
Protocolo como “reserva” en caso de
que no funcione la Convención alter-
nativa.  Se acordó que el proyecto
debía basarse en un regimen de es-
tricta responsabilidad para los carbo-
neros que contaminen.

Un tema relacionado a éste fue el de
los naufragios en aguas internacio-
nales donde podría haber una ame-
naza significativa de daño ambiental
pero donde los barcos no están cu-
biertos por la Convención CRC o
CRC-TSP 1996.  Una pregunta cen-
tral es si es que la Convención cu-
brirá sólo los naufragios y sus car-

gas que son peligrosas para la na-
vegación o irá más allá, para abar-
car amenazas ambientales.  Esto es
un asunto de considerable importan-
cia para los abogados ambientalistas.
Muchas delegaciones apoyaron la
idea de incluir tales amenazas, lo que
puede estar por debajo del nivel ne-
cesario para justificar una interven-
ción bajo la Convención de Interven-
ción 1969 (amenazas “graves o in-
minentes”) pero son más que un daño
menor.  Será necesario un trabajo
posterior para elaborar un nivel “mí-
nimo”.  Existen aún muchos des-
acuerdos sobre detalles y principios.

La preocupación subyacente sobre
estos temas era el temor de que es-
tas nuevas responsabilidades no
valieran la pena, a menos que estu-
vieran respaldadas por el tipo de re-
gímenes de obligatoriedad de segu-
ros de las Convenciones CRC y TSP.
El Comité Legal ha seguido trabajan-
do sobre este punto, pero existe des-

acuerdo sobre si deben ser sólo re-
querimientos acerca de la evidencia
de seguridad financiera o si se re-
quiere de una Convención sólida al
respecto.  Hasta la fecha, las discu-
siones se están concentrando en el
aseguramiento dentro del contexto de
los riesgos para los pasajeros.  Hubo
un apoyo muy cauteloso a una pro-
puesta, a falta de una Convención, de
adoptar un Código OMI, establecien-
do estándares mínimos recomenda-
dos para las obligaciones de seguro
marítimo a favor de terceros (incluyen-
do a ciertos demandantes por casos
de contaminación).  El trabajo sobre
todos los puntos del Comité Legal
continuará en octubre 1998.

– Nicholas Gaskell
Miembro de la CDA

Profesor de Derecho Marítimo y
Comercial

Director del Institute of Marine Law
Universidad de Southampton

Southampton SO17 1BJ, Reino Unido
Correo electrónico: njgg@soton.ac.uk
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El Camarón: ¿Un Bocado del Futuro del
Derecho Ambiental Internacional?

A primera vista, la mayoría de la gente
no creería que el camarón más peque-
ño, el langostino, es el punto focal de
controversias legales y políticas que
van desde Tailandia a Tanzania; de
Ecuador a la India y de remotos man-
glares tropicales hasta los dorados sa-
lones de la Organización Mundial del
Comercio (OMC).  Muchos abogados
también podrían burlarse de la noción
de que los camarones son, de hecho,
un emblema y un indicador de los retos
ambientales a nivel legal que enfrenta
la comunidad internacional hacia el si-
glo 21.  El camarón es objeto de toda
esta atención, aunque claramente ca-
rece del carisma de las ballenas, aves
o bosques.  Es el gusto insaciable de
los seres humanos por el camarón, el
que ha creado un mercado global y
también un debate.

En las últimas dos décadas, la deman-
da por camarón en los países industria-
lizados se ha disparado al igual que la
oferta de camarón recolectado o cria-
do en pisci-granjas de los países en
desarrollo.  En los últimos años, activis-
tas comunitarios y ambientalistas han
empezado a pedir una rendición de
cuentas precisa sobre el costo real del
mercado global del camarón; y sobre
las acciones llevadas a cabo por los
gobiernos y la industria para salvaguar-
dar los ambientes marino y costero así
como los derechos, propiedad y vida
de las poblaciones que habitan las cos-
tas contra los estragos de la industria
del camarón.

Cada camarón preñado desova alre-
dedor de 250,000 crías, de modo tal
que, incluso el alza en la recolección
del camarón silvestre, no supone una
real amenaza para la sobrevivencia de
la especie.  Sin embargo, por cada li-
bra de camarón sacada del agua, se
matan y son tirados por la borda, hasta
14 libras de otras especies, incluyendo
tortugas marinas y otros peces juveni-
les comerciales.  La pesca del cama-
rón es la que produce mayores dese-
chos, teniendo en cuenta que es un ter-
cio de la pesca mundial.  Desde los ini-
cios de los años 70, ha habido una ba-
talla legal en los Estados Unidos de
Norteamérica y, más recientemente, a
nivel internacional, sobre el daño cau-
sado por la pesca de camarón a las
tortugas marinas y acerca de los me-
dios requeridos para detener la matan-
za de estas extraordinarias criaturas en
peligro.  En la OMC, EE.UU. acaba de
apelar a un Panel de Litigios, que san-
cionó su negativa de aceptar importa-
ciones de camarón de países que no
exigían que sus embarcaciones utiliza-
ran mecanismos para prevenir la cap-

tura de tortugas, en sus recolecciones
de camarón.  Los propios expertos cien-
tíficos del Panel, encontraron que la
medida es efectiva en la reducción de
la mortalidad de las tortugas marinas.

A medida que la recolección de espe-
cies silvestres declinó, la crianza de
camarones se extendió rápidamente a
lo largo del mundo.  El cultivo del ca-
marón es actualmente una industria de
US$ 9 billones, en 50 países.  Se esti-
ma que la mitad o más de todos los
camarones consumidos en los EE.UU.,
son de piscigranjas de otros países, las
mismas que son sumamente lucrativas.
Los inversionistas se han apresurado
en establecer piscigranjas a lo largo de
las costas donde la tierra era muy ba-
rata y el acceso a las larvas de cama-
rón y al agua salada era fácil y donde
las comunidades locales eran pobres,
desorganizadas e incapaces de resis-
tir esta invasión.  Hoy en día, uno pue-
de volar a lo largo de la Costa de
Tailandia o del Ecuador y cualquier otro
sitio, y se pueden ver estanques en
donde antes hubo manglares, kilóme-
tro tras kilómetro.

Los gobiernos y las organizaciones in-
dustriales reconocen que las pozas de
camarones o langostineras no deben
estar situadas en manglares y han apro-
bado leyes y reglamentos en ese senti-
do.  Los terrenos de los manglares no
son ideales para su uso como estan-
ques y su pérdida significa que el ca-
marón y otras granjas sean más vulne-
rables a las tormentas, marejadas y
deterioro de la pesca silvestre local.  Al
igual que las operaciones industriales
en ganadería, las langostineras produ-
cen desperdicios ricos en nutrientes
que pueden contaminar las reservas de
agua en tanto necesitan agua salina
que también puede degradar las tie-
rras de cultivo aledañas.  Como resul-
tado, los gobiernos han implantado
varias regulaciones requiriendo
zonificación, evaluaciones y permisos.

A estos estatutos legales siempre les
falta algo.  En Tailandia, el Primer Mi-
nistro propuso en julio de 1998 una pro-
hibición total, muy controversial, sobre
las piscigranjas de camarones, reco-
nociendo una falta de capacidad para
cumplir con las normas.  En Tanzania,
los abogados de interés publico están
yendo a la Corte Suprema en repre-
sentación de las comunidades en el
delta de Rufiji, a propósito de la apro-
bación del gobierno del proyecto
camaronero más grande del Africa.  En
Ecuador, la industria reconoció que el
problema no es la falta de buenas le-
yes sino más bien un adecuado

monitoreo y cumplimiento de éstas.  Ha
propuesto apoyar a los grupos
ambientalistas y a las comunidades
para mejorar el cumplimiento de la ley.
En la India, millones de aldeanos han
sido desplazados y sus vidas se han
deteriorado por el cultivo de camarón.
En diciembre de 1996, la Corte Supre-
ma de la India declaró ilegales las gran-
jas industriales de camarones dentro
de la zona costera mencionada, lo que
estableció una continua controversia
en la legislación y en la opinión públi-
ca.  En Honduras, el gobierno ha apro-
bado una moratoria en la expansión de
las granjas de camarón sobre la base
de un estudio pendiente sobre la “ca-
pacidad de conducción” de la mayor
granja de camarón en la región.

En abril de 1996, el debate y diálogo
llegaron a las NN.UU. en Nueva York,
donde los grupos ambientalistas con-
vocaron  un “Tribunal del Camarón”.
Siete gobiernos presentaron declara-
ciones sobre sus esfuerzos para ase-
gurar la sostenibilidad de la producción
del camarón y respondieron preguntas
de ambientalistas y expertos.  El Tribu-
nal ha pasado por una evolución elec-
trónica para crear la Online Sentinel
Shrimp en la www.earthsummitwatch.
org/shrimp.  Se han identificado dos
retos mayores:

• ¿Cómo reconciliar las demandas de
comercio más libre con la conser-
vación, cuando las garantías que
ofrece el gobierno, en muchos paí-
ses, son tan inadecuadas?

• ¿Cómo abordar la aparente incapa-
cidad de tantos países en desarro-
llo para implementar y hacer cum-
plir las leyes y reglamentaciones
ambientales, con frecuencia progre-
sistas, que han aprobado?

Sentinel es un foro único de Internet
para tratar de responder a estas pre-
guntas.  Las respuestas no sólo son
importantes para los manglares, tortu-
gas de mar y pobladores sino para to-
dos nuestros esfuerzos para preservar
los ecosistemas globales y asegurar un
futuro más sostenible.  Vuestra partici-
pación en este experimento continuo
en la democracia ambiental global es
muy bienvenido.

– Jacob Scherr
Miembro de la CDA

Director, International Program
Natural Resources Defense Council

1200 New York Avenue,
N.W. Suite 400

Washington, D.C. 20005 EE.UU.
Correo electrónico:

jscherr@nrdc.org
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La Protección de los Mamíferos Marinos
contra la Contaminación Acústica

La contaminación acústica del me-
dio ambiente marino se origina de una
variedad de fuentes.  Estas incluyen
ruido de propulsión de embarcacio-
nes motorizadas, exploración y ex-
plotación de gas y petróleo, investi-
gación oceanográfica (como el pro-
yecto de Termometría Acústica del
Clima  Oceánico), explosiones sub-
marinas y el uso del sonar.  Hay indi-
caciones de que al menos parte de
este ruido tiene un impacto signifi-
cativo sobre las especies marinas,
en particular sobre los mamíferos
marinos.  Dos ejemplos recientes son
las explosiones submarinas para el
proyecto petrolero Hibernia, fuera de
las costas de Newfoundland, que
puede haber afectado a las ballenas
jorobadas que se alimentaban en el
área y las ballenas varadas en el
Golfo de Kyparissiakos, Grecia en
mayo de 1996 que pueden haber es-
tado conectadas a pruebas de sonar
de baja frecuencia activa (SBFA) de
una  embarcación de investigación
de la OTAN.  Los efectos potencia-
les del alto ruido en mamíferos mari-
nos pueden dividirse en daño fisioló-
gico  directo e impactos en su com-
portamiento.  Se requiere de mayor
investigación científica con el fin de
establecer de manera más precisa,
el impacto de la contaminación acús-
tica sobre los mamíferos marinos.

Lo novedoso del problema está ilus-
trado por la ausencia de reglas deta-
lladas de derecho internacional.  Este
artículo plantea cuáles son las regla-
mentaciones internacionales relevan-
tes sobre la materia y cómo puede
evolucionar el marco legal.  Las nor-
mas relevantes incluyen aquellas que
tratan sobre la protección de espe-
cies marinas y aquellas relacionadas
con la prevención, reducción y con-
trol de la contaminación marina.

A nivel internacional, la protección de
los mamíferos marinos está regula-
da principalmente a través de la Con-
vención Internacional sobre la Regu-
lación de Caza de Ballenas (ICRW,
por sus siglas en inglés) y la Con-
vención sobre Especies Migratorias
de Animales Salvajes (Convención
de Bonn).  Estos tratados prohiben
la caza directa (incluso el acoso) de
muchas especies de ballenas pero
no contienen provisiones específicas
sobre la contaminación acústica.  Sin
embargo, algunos acuerdos coope-
rativos que fueron adoptados siguien-
do la Convención de Bonn para es-

pecies específicas, se refieren a la
prevención del malestar resultante de
la contaminación acústica.  El Acuer-
do sobre la Conservación de Peque-
ños Cetáceos de los Mares Báltico
y del Norte (ASCOBANS, por sus
siglas en inglés) de 1992, trata so-
bre este punto en el Plan de Conser-
vación y Manejo anexado al mismo.
Este plan requiere que los Estados
miembros trabajen hacia la preven-
ción de molestias significativas, par-
ticularmente de naturaleza acústica
y que conduzcan investigaciones
para identificar las amenazas presen-
tes y potenciales de este tipo a las
especies involucradas.  Es así que
los miembros de ASCOBANS han
considerado, en primer lugar, los da-
ños acústicos causados por la acti-
vidad sísmica.  En la 2a Reunión de
Miembros de ASCOBANS (17-19
noviembre 1997), este tema fue re-
ferido al Comité Asesor y se solicitó
a los miembros presentar información
relevante.  En la 5a Reunión de este
Comité en abril de 1998, el Reino
Unido presentó las “Guías para Mini-
mizar el Malestar Acústico en Ma-
míferos Marinos Proveniente de
Fuentes Sísmicas”, las cuales se
aplican a actividades sísmicas en la
plataforma continental.

La Convención de Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mar, que pro-
vee el marco legal básico para la re-
gulación del uso de los espacios
oceánicos, no se refiere explícita-
mente a la contaminación acústica.
Sin embargo, la definición de conta-
minación tal como está contenida en
la Convención incluye la contamina-
ción causada por el sonido.  La Con-
vención establece obligaciones ge-
nerales para los Estados, con el fin
de regular la contaminación genera-
da por diferentes fuentes, incluyen-
do la causada por actividades y em-
barcaciones en alta mar.  La Conven-
ción indica que se pueden adoptar
dos tipos de reglamentaciones a este
respecto: las que se aplican general-
mente a una actividad; y reglamen-
taciones más estrictas para áreas
que requieren un nivel mayor de pro-
tección.

La organización internacional compe-
tente con respecto a la reglamenta-
ción de la contaminación marina cau-
sada por las embarcaciones y las
instalaciones mar adentro, es la Or-
ganización  Marítima Internacional
(OMI).  A pesar de que la OMI ha

indicado que el sonido submarino
generado por las embarcaciones pue-
de perturbar a los mamíferos mari-
nos, aún no ha abordado este punto.

Es de esperar que ocurran futuros
desarrollos en el marco legal, aplica-
bles a la contaminación acústica,
dentro del contexto de los acuerdos
de conservación de la naturaleza,
tales como ASCOBANS.  Algunos de
estos acuerdos ya han tomado un
primer paso al iniciar la recolección
y análisis de datos sobre las pertur-
baciones de la contaminación acús-
tica y al identificar soluciones poten-
ciales al problema.

Parece ser que si se prueban dañi-
nas para los mamíferos marinos, las
emisiones sonoras serán enfrentadas
de dos maneras.  Primero, a través
de la adopción de reglamentaciones
generales que pueden ser aplicadas
sobre una base ya sea voluntaria uú
obligatoria.  Segundo, a través de la
adopción de reglas, limitando la con-
taminación acústica en áreas espe-
cíficas de particular importancia para
los mamíferos marinos.  En cualquier
caso, son preferibles los estándares
globales uniformes, al menos en lo
que concierne a la contaminación
originada en las embarcaciones.   La
OMI puede jugar un rol importante
en este propósito.

No sabemos todavía cuáles son los
efectos exactos de la contaminación
acústica sobre los mamíferos mari-
nos y sobre el medio ambiente mari-
no en general.  La actual carencia de
evidencia científica concerniente a
los efectos dañinos del sonido no
debería, sin embargo, impedir la toma
de cualquier acción preventiva si
existen bases razonables de preocu-
pación de que tales efectos ocurran.
Esto está de acuerdo con los princi-
pios generales del derecho ambien-
tal internacional.

– Harm Dotinga
Departamento de Derecho Consti-

tucional y Derecho Internacional
Universidad de Groningen

9712 EK Groningen, Países Bajos
Correo electrónico:

H.Dotinga@rechten.rug.nl
– Alex Oude Elferink

Netherlands Institute for the Law
Utrecht University

3512 HT Utrecht, Países Bajos
Correo electrónica:

A.OudeElferink@law.uu.nl
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Un Nuevo Instrumento para las Áreas Especialmente
Protegidas en el Mediterráneo

El llamado “Sistema de Barcelona”,
compuesto por la Convención de
1976  sobre la Protección del Mar
Mediterráneo contra la Contamina-
ción y sus protocolos subsiguientes,
fue recientemente actualizado por
medio de la adopción de nuevos ins-
trumentos y la revisión de los ya exis-
tentes.  El objetivo es conformar un
sistema regional de acuerdo a la re-
ciente evolución del derecho interna-
cional en el campo de la protección
ambiental, conforme a lo estableci-
do – a nivel mundial – en los docu-
mentos adoptados por la Conferen-
cia de Naciones Unidas sobre Medio
Ambiente y Desarrollo (Río de
Janeiro, 1992).

Uno de los nuevos textos es el Pro-
tocolo concerniente a las Áreas Es-
pecialmente Protegidas y Diversidad
Biológica en el Mediterráneo, que fue
firmado en Barcelona, el 10 de junio
de 1995.  Cuando el nuevo protocolo
entre en vigencia (se necesitan 6 ra-
tificaciones), reemplazará al Proto-
colo sobre las Areas Especialmente
Protegidas del Mediterráneo (Gine-
bra, 1982).  Entre ambos protocolos
existen diferencias sustantivas.

La nueva propuesta es aplicable a
todas las aguas marinas del Medite-
rráneo, sin tener en cuenta su natu-
raleza jurídica, así como al fondo
marino, el subsuelo del fondo marino
y a las áreas costeras designadas
por cada Estado miembro, incluyen-
do los humedales.  En contraste, la
aplicación del protocolo de 1982 está
limitada al mar territorial de cada uno
de los miembros y no cubría la alta
mar.  Se necesitó ampliar la cobertu-
ra geográfica del protocolo para pro-
teger también a aquellas especies
marinas altamente migratorias (tales
como mamíferos marinos) las cua-
les, por definición, no respetan los
límites artificiales establecidos por
el hombre en el mar.

El propósito de “abarcar la alta mar”
presentó algunas dificultades pecu-
liares propias de las condiciones po-
líticas y legales del Mediterráneo.  A
diferencia de otras áreas semi-ence-
rradas, los Estados costeros del
Mediterráneo aún no han estableci-
do zonas económicas exclusivas
(ZEE) ni han dado efecto a los recla-
mos de éstas.  Grandes extensiones

de aguas mediterráneas localizadas
más allá del límite de las 12 millas
aún tienen el status de altamar.  Más
aún, muchos límites marítimos aún
están a la espera de ser acordados
por los países interesados, incluyen-
do varios casos donde la delimita-
ción es particularmente difícil por las
características geográficas locales.

Con el fin de superar estas dificulta-
des, el nuevo protocolo incluye dos
provisiones cuyos precedentes se
encuentran en instrumentos redacta-
dos para una región del mundo que
es muy diferente.  Mientras que el
Antártico y el Mediterráneo apenas
tienen alguna semejanza en lo que
respecta a su medio ambiente, des-
de el punto de vista legal las dos re-
giones comparten algunos aspectos
comunes: la presencia de grandes
extensiones de alta mar y la exis-
tencia de asuntos no resueltos de
soberanía sobre sus zonas costeras.
Esto explica por qué el nuevo proto-
colo incluye una cláusula muy ela-
borada sobre renuncias que recuer-
da los dispositivos legales usados
por los instrumentos del Sistema
Antártico.  La idea detrás de toda esta
complicación jurídica es simple.  Por
un lado, el establecimiento de coope-
ración intergubernamental en el cam-
po del medio ambiente marino debe
darse sin perjuicio de todas las otras
cuestiones legales de diversa natu-
raleza; y, por otro, la sóla existencia
de algún impasse legal (cuyo arreglo
no se espera lograr en el corto pla-
zo) no debe hacer peligrar o demorar
la adopción de medidas necesarias
para preservar el equilibrio ecológico
del Mediterráneo.

El nuevo protocolo ofrece provisio-
nes para el establecimiento de una
lista ad hoc  de áreas especialmente
protegidas del Mediterráneo (Lista
SPAMI).  La Lista SPAMI incluiría
lugares “que son de importancia para
conservar los componentes de diver-
sidad biológica en el Mediterráneo;
contiene ecosistemas específicos al
área del Mediterráneo o hábitats de
especies en peligro; y son de espe-
cial interés en los niveles científico,
estético, cultural o educativo”.  Los
procedimientos para establecer el lis-
tado de SPAMIs son descritos en
detalle.  Por ejemplo, para áreas lo-
calizadas parcial o totalmente en alta

mar la propuesta debe hacerse “por
dos o más Partes vecinas interesa-
das” y la decisión de incluir el área
en la Lista SPAMI es tomada por
consenso por las Partes Contratan-
tes durante sus reuniones periódicas.

Una vez que las áreas están inclui-
das en la Lista SPAMI, todos los
miembros acuerdan “reconocer la
particular importancia de estas áreas
para el Mediteráneo” y – lo que es
más importante aún -–“hacer cum-
plir las medidas aplicables a SPAMIs
y no autorizar ni llevar a cabo ningu-
na actividad que pueda ser contraria
a los objetivos por los cuales fue ésta
creada “.  Esto le da a la Lista  SPAMI
y a las medidas adoptadas para su
protección, un efecto erga omnes  en
lo que concierne a las partes del pro-
tocolo.

Con respecto a la relación con terce-
ros países, las partes “deben invitar
a los Estados que no son Partes del
Protocolo y a organizaciones inter-
nacionales para cooperar en su
implementación”.  También provee
que los miembros “adopten medidas
apropiadas consistentes con el de-
recho internacional, para asegurar
que nadie se comprometa en ningu-
na actividad contraria a los principios
y propósitos” del Protocolo.  ¿Será
esta provisión – que está moldeada
a su vez, sobre el precedente del Sis-
tema Antártico – el preludio a una
“responsabilidad fundamental” de
parte de los países mediterráneos por
su mar común, tal como los miem-
bros consultivos del Tratado Antárti-
co reclaman ejercer para las aguas
del Antártico?

El nuevo protocolo se complementa
con tres anexos que fueron adopta-
dos en Mónaco el 24 de noviembre
de 1996.  Estos son: los criterios
comunes para la Elección de áreas
protegidas costeras y marinas que
pueden ser incluidas en la Lista
SPAMI (Anexo I), la Lista de espe-
cies en situación de amenaza o peli-
gro (Anexo II) y la Lista de especies
cuya explotación es regulada (Anexo
III).

– Profesor Tullio Scovazzi
Universita Degli Studi di Milano

Facultad de Jurisprudencia
Instituto di Studio Giuridici

Viale Sarca, 202, 20126 Milán, Italia
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Regional
Servicio de Derecho Ambiental del PDA

África

Treinta personas encargadas de la
toma de decisiones, de todas las ra-
mas gubernamentales así como del
sector privado participaron en un
seminario sobre la implementación de
la Convención sobre Diversidad Bio-
lógica (CDB)  en Burkina Faso.  El
seminario se llevó a cabo en Ouaga-
dougou, del 22 al 27 de junio.

El encuentro buscó familiarizar a los
participantes con el contenido sus-
tantivo de la Convención.  Luego el
foco giró hacia la discusión de los
temas involucrados en la implemen-
tación de la CDB en Burkina Faso,
incluyendo el uso de medidas eco-
nómicas.  Un estudio de caso sobre
el acceso a recursos genéticos en
Burkina, exploró los mecanismos
para garantizar los derechos de los
ciudadanos y de las instituciones que
proveen tales recursos a los usua-
rios fuera del país.

El trabajo del PDA en Burkina Faso
se ha llevado a cabo bajo los auspi-
cios del Proyecto Conjunto UNEP/

UNDP sobre Derecho Ambiental e
Instituciones en Africa, concluye a
finales de setiembre.  Se realizará
una mesa redonda final a inicios de
setiembre para discutir temas invo-
lucrados en la implementación y el
cumplimiento de los textos legales
adoptados como resultado del pro-
yecto de dos años de duración.

De otro lado, se ha concluido el pri-
mer borrador de una ley marco de
derecho ambiental para Etiopía.  Se
tiene programado tentativamente un
taller nacional para discutir el borra-
dor para los días 16-18 de setiembre
en Addis Abeba.  El proyecto de ley
culminará luego de que se incorpo-
ren los comentarios del taller.

El proyecto del PDA en Guinea-
Bissau que iba a apoyar al Secreta-
rio de Estado para el Medio Ambien-
te y Recursos Naturales en el desa-
rrollo del marco legal ambiental para
ese país, se ha interrumpido debido
al conflicto armado que continúa des-
de el intento de golpe de estado del
7 de junio.  El Asistente Técnico y
algunos miembros del personal na-

cional fueron evacuados a Europa.
La Comisión Europea (CE) que esta-
ba co-financiando el proyecto con la
UICN, está actualmente en proceso
de determinar si continúa el proyec-
to y de qué forma o si se suspende o
se deja sin efecto.

En julio, la CE aprobó, pendiente de
revisiones, el pedido de un financia-
miento adicional requerido para de-
sarrollar un Protocolo para el Sector
Forestal al Tratado sobre el Desarro-
llo de la Comunidad Sudafricana
(SADC).  Hacia fines de agosto, se
espera mayor información de parte
de la CE.

Asia Occidental

Luego de circular en Pakistán entre
más de 100 instituciones y personas
de la sociedad civil para recibir sus
comentarios, el primer borrador de la
Ley Provincial sobre Vida Silvestre
está en proceso de revisión.  El bo-
rrador revisado se entregará a un
número reducido de comentaristas y
se redactará un borrador final a fines
de setiembre.

– PFM

El Programa de Medio Ambiente Caribeño
y la Protección del Mar Caribe:

Los Protocolos de Derrame de Petróleo y Spaw
Los problemas ambientales que afec-
tan al mar del Caribe llevó a los go-
biernos de la región a establecer en
1977, el Programa de Medio Ambien-
te Caribeño (PMAC), como uno de
los Programas de Mares Regionales
del Programa de Medio Ambiente de
Naciones Unidas (PNUMA).

El PMAC contiene medidas especia-
les para la protección del Mar del
Caribe.  El 24 de marzo de 1983, una
conferencia de plenipotenciarios
adoptó la Convención de Cartagena
para la Protección y Desarrollo de la
Región Caribeña Mayor y el protoco-
lo concerniente a la Cooperación en
el Combate de Derrames de Petró-
leo en el Caribe Mayor (OILSPILL,
por sus siglas en inglés).  La Con-
vención y el Protocolo entraron en

vigencia el 11 de octubre de 1986.
Otro Protocolo sobre Áreas Especial-
mente Protegidas y Vida Silvestre fue
adoptado en 1990 y ya ha obtenido
seis (6) de las nueve (9) ratificacio-
nes necesarias para entrar en vigen-
cia.  Un tercer Protocolo sobre Fuen-
tes de Contaminación Marina en Tie-
rra está siendo negociado actualmen-
te y se espera su adopción para fi-
nales de 1998.

Estos acuerdos requieren que los
Estados tomen medidas apropiadas
para proteger al mar de la contami-
nación y para conservar y manejar
los recursos marinos de manera sos-
tenible.

La Convención de Cartagena obliga
a los Estados a usar los medios más

prácticos para prevenir, reducir y con-
trolar la contaminación en el mar.  La
idea es adoptar todas las medidas
apropiadas para minimizar la conta-
minación de buques, el arrojo de de-
sechos, las fuentes contaminantes
en tierra y aire y las actividades en
el fondo del mar.  Las partes del Pro-
tocolo OILSPILL deben tomar medi-
das especiales para prestarse asis-
tencia mutua en caso de emergen-
cia causada por incidentes de gran-
des derrames de petróleo y deben
desarrollar y fortalecer la capacidad
de  respuesta operativa.  La ayuda
internacional en la coordinación de
esfuerzos de emergencia nacional es
ofrecida por el Centro Regional de
Contaminación Marina, Emergencia,
Información y Entrenamiento de la
OMI para el Caribe Mayor estableci-
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do en Curacao en 1994.  La Conven-
ción de Cartagena y el Protocolo
OILSPILL proporcionan un marco
para cautelar y para proteger las prís-
tinas áreas marinas y costeras del
Caribe de manera proactiva.

La conservación de los recursos
marinos y biológicos se lleva a cabo
por el Protocolo sobre Áreas Prote-
gidas y Vida Silvestre que es el más
completo del mundo.  El Protocolo
contiene normas sobre el manejo,
preservación y protección de habitats
frágiles y ecológicamene importan-
tes.  Una preocupación central, ex-
presada particularmente por los Es-
tados Unidos, es el impacto del es-
tablecimiento de áreas protegidas
sobre los derechos de navegación.
El Protocolo tiene el mandato de es-
tablecer tales áreas tanto dentro
como fuera del mar territorial y facul-
ta a los Estados costeros a regular
“el tránsito de buques, la detención,
anclaje o cualquier otra actividad de
la embarcación que podría tener un
efecto adverso significativo sobre el
medio ambiente del área protegida”.
Sin embargo, para preservar el dere-
cho a la navegación la reglamenta-
ción del Estado costero es “sin pre-
juicio a los derechos de paso inocen-
te, paso de tránsito, paso por vías
de archipiélagos y libertad de nave-

gación en concordancia con el dere-
cho internacional”.

El PMAC está trabajando con la Co-
munidad Caribeña (CARICOM) y
otros para combinar la prevención de
la contaminación marina con los es-
fuerzos de conservación de los re-
cursos biológicos.  En el Foro del Mar
del Caribe realizado en Trinidad y
Tobago del 3 al 5 de junio de 1998,
se acordó buscar un status general
de área especial para el Mar del Ca-
ribe, que tuviera un carácter más in-
clusivo de lo que se estipula en los
Anexos de MARPOL 73/78, dentro
del paradigma de desarrollo susten-
table.

La contínua demora en entrar en vi-
gencia del Protocolo sobre Áreas
Protegidas y Vida Silvestre no es otra
cosa que una fuente más de decep-
ción, considerando la ausencia de
otro instrumento legal internacional
con el mismo enfoque regional. Por
tanto, las disucusiones sobre el es-
tado del progreso en la implemen-
tación general del PMAC son prema-
turas.  De la misma forma como se
han dado los desarrollos en MARPOL
73/78, OPRC, CLC y Convenciones
de Fondos en áreas abordadas por
el Protocolo OILSPILL, muchos de
los objetivos de este protocolo es-

tán siendo activamente seguidos por
los gobiernos dentro de la región en
otros contextos.  Estos incluyen el
desarrollo de políticas de manejo in-
tegral de zonas costeras, bajo la guía
del Programa de Acción de los Esta-
dos de las Pequeñas Islas y el pro-
ceso de implementación de la CDB.
Es probable que la coincidencia de
objetivos de estos procesos con los
objetivos del protocolo sobre áreas
especialmente protegidas haya con-
tribuido a la demora en su puesta en
vigencia: a pesar de que estos pro-
cesos han ido madurando hacia aque-
llo que guió al Protocolo, han atraído
una mayor priorización política por
razones que no son fáciles de docu-
mentar.

– Winston Anderson
Ph.D (Cantab)

Miembro de la CDA
Profesor de la Facultad de Derecho
Universidad de Indias Occidentales

Post Office Box 64
Bridgetown, Barbados

Correo electrónico:
wanderson@caribsurf.com

– Ralph Carnagie
Profesor de Derecho y Director

Ejecutivo
Caribbean Law Institute Centre

Facultad de Derecho
Universidad de Indias Occidentales

Bridgetown, Barbados

continua en la página 13

El Régimen Antártico: Avances y Retrocesos
El Tratado Antártico de 1959, que
actualmente cuenta con 27 Partes
Contratantes, continua siendo enri-
quecido con una variedad de instru-
mentos internacionales que buscan
proteger el continente y sus mares
circundantes.  La negociación de
estos aspectos siempre presentó di-
ficultades que aún inhiben el progre-
so.

La tardía aceptación de las Reunio-
nes Consultivas del Tratado del An-
tártico (RCTA) de parte de las ONGs
observadoras, apoyadas por
conservacionistas que siguen el pro-
ceso antártico, llevaron a que uno de
los dos nexos que faltaban en el ré-
gimen – un instrumento que formal-
mente protegía el medio ambiente y
otro que establecía responsabilidad
por el daño ambiental – fuera puesto
en su lugar, a saber, en el Protocolo
1991 de Madrid del Tratado de 1959.
Su ámbito en parte se extiende más

allá de la Convergencia Antártica.  La
primera sesión del RCTA desde la
entrada en vigencia del Tratado, se
llevó a cabo en Tromso, Noruega del
25 de mayo al 5 de junio de 1998.  El
Comité de Protección del Medio
Ambiente establecido como órgano
consultivo del Protocolo, fue creado
al fin pero inmediatamente se vio
envuelto en una disputa concernien-
te a los medios para proveer aseso-
ría sobre la evaluación del impacto
ambiental para proyectos de enver-
gadura.  El largamente esperado es-
tablecimiento de un Secretariado
para lo que ahora es visto como “el
Sistema del Tratado Antártico” per-
maneció bloqueado por la continua
dificultad para acordar su sede, lo que
es un viejo problema.

Desde el punto de vista del medio
ambiente, lo más serio es la falta de
progreso respecto al Anexo sobre
Responsabilidad donde el debate

continúa sobre si debe ser más com-
pleto y cubrir todos los tipos de daño
o si es suficiente el propósito de re-
querir sólo una evaluación de impac-
to previa.  Las negociaciones forma-
les actualmente se han pospuesto
hasta la XXIII sesión del RCTA.  Los
gobiernos y las ONGs interesadas
estaban decepcionados con este re-
sultado y por la falta de voluntad de
la XXII RCTA para discutir el serio
problema de la pesca ilegal (fuera
CCAMLR) del Patagonian toothfish.

Sin embargo, la RCTA adoptó Reso-
luciones llamando a las Partes a
aprobar la Recomendación XVI-10
(sobre el Anexo V del Protocolo-
Áreas Protegidas); acordó llevar a
cabo un taller sobre las brechas en
este sistema y aprobó una Guía para
la Preparación de Planes de Manejo.
Asimismo, se adoptó una Reco-
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Se necesita información:
El Presidente de la CDA y el ELC
desean conocer sobre los miem-
bros de la Comisión que están
pensando participar en alguna de
las siguientes reuniones:

1998
24 agosto- Ginebra, 2da Sesión del Foro Intergubernamental sobre Bosques (2nd Session of the Intergovernmental
4 set. Suiza Forum on Forests)

Contacto: IFF Secretariat, Two UN Plaza, 12th floor, New York, NY 10017, EE.UU.;
tel.: (1-212) 963-6207; fax:(1-212) 063-3463; internet: http://www.un.org/ dps cd/dsd/iff.htm

29-31 agosto Montreal, Foro Global de la Biodiversidad (Global Biodiversity Forum)
Canadá Contacto: The Land and Agriculture Policy Centre; tel.: (27-11) 403-7272; fax: (1-202)

638-0036; correo electrónico: celias@wri.org

setiembre Rotterdam, Conferencia Diplomática para la Adopción de un Instrumento Legal Obligatorio para la
Holanda Aplicación del Procedimientos de Consentimiento Informado para el Comercio

Internacional de Ciertos Productos Químicos y Pesticidas Peligrosos
Contacto: UNEP Chemicals (IRPTC); tel.: (41-22) 979-9111; fax: (41-22) 797-3460;
correo electrónico: jwillis@unep.ch; internet: http://irptc.unep.ch/pic

6-8 octubre Roma, Reunión del Grupo de Enlace de Expertos en Agrobiodiversidad (Liaison Group of Experts
Italia Meeting on Agrobiodiversity)

Contacto: CBD Secretariat, World Trade Center, 393 St. Jacques Street, Suite 300, Montreal,
Quebec, Canadá H2Y 1N9; tel.: (1-514)288-2220; fax: (1-514)288-6588;
correo electrónico: chm@biodiv.org; internet: http://www.biodiv.org

13 octubre Washington, DC, Consulta de ONGs Preparatoria a la Reunión del Consejo del GEF (NGO Consultation
EE.UU. Prior to GEF Council Meeting) Contacto: GEF Secretariat; 1818 H Street, NW, Washington,

DC 20433, EE.UU.; tel.: (1-202)473-3202; fax: (1-202)522-3240/3245;
internet: http://www.gefweb.org

14-16 oct. Washington, DC, Reunión del Consejo del GEF (GEF Council Meeting)
EE.UU. Contacto: GEF Secretariat; 1818 H Street, NW, Washington, DC 20433, EE.UU.;

tel.: (1-202)473-3202; fax: (1-202)522-3240/3245;  internet: http://www.gefweb.org

21-23 oct. Bangkok, Comisión Económica y Social del Asia y el Pacífico: 1ª Sesión del Comité de Medioambiente
Tailandia y Desarrollo de Recursos Naturales (ESCAP, por sus siglas en inglés)

Contacto: ESCAP, Rajdamnern Ave., Bangkok 10200, Tailandia;
correo electrónico: unisbkk.unescap@un.org; internet: http://www.unescap.org

2-13 nov. Buenos Aires, 4ª Conferencia de las Partes de la Convención de Naciones Unidas sobre Cambio Climático
Argentina y Organismos Subsidiarios Contacto: Secretariat, Martin Luther King Str. 8, 53175, Bonn;

tel.: (49-228)815-1000; fax: (49-228)815-1999; correo electrónico: secretariat@unfccc.de

3 nov. Fontainebleau, 50° Aniversario de la UICN (IUCN 50th Anniversary)
Francia Contacto: IUCN Headquarters, Rue Mauverney 28, CH-1196, Gland;

tel.: (41-22)999-0001; fax: (41-22)999-0002

4-8 nov. Washington, D.C., Reunión del Consejo del GEF (Global Environment Facility Council Meeting)
EE.UU. Contacto: Marie Morgan, GEF Secretariat; 1818 H Street, NW, Washington, DC 20433,

EE.UU.; tel.: (1-202)473-1128; fax: (1-202)522-3240; internet: http://www.gefweb.org

8-14 nov. Dakar, 2ª Conferencia Internacional de Humedales y Medio Ambiente (International Conference
Senegal on Wetlands and Environment) Contacto: Wetlands International, Marijkeweg 11,

PO Box 7002, Wageningen 7600 CA, Holanda; tel.: (31-317)474-711; fax: (31-317)474-711;
correo electrónico: post@wetlands.agro.nl

17-27 nov. El Cairo, 10ª Reunión de las Partes del Protocolo de Montreal (10th Meeting of the Parties to the
Egipto Montreal Protocol) Contacto: The Secretariat for the Vienna Convention and the Montreal

Protocol in Nairobi, Kenya; tel.: (254-2)62-1234 ó (254-2)62-3581;
fax: (254-2)52-1930 ó (254-2)62-3913; internet: http://www.unep.ch/ozone

Noviembre Montreal, Comité Negociador Intergubernamental sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes
Canadá (Intergovernmental Negotiating Committee on Persistent Organic Pollutants)

Contacto: Jim Willis, UNEP-IRPTC; tel.: (41-22)979-9111; fax: (41-22)797-3460;
correo electrónico: irptc@unep.ch

21 nov. - Montreal, 6ª Reunión del Grupo Abierto de Trabajo Ad Hoc sobre el Protocolo de Bioseguridad
5 dic. Canadá (6th Meeting of the Open-ended Ad Hoc Working Group on a Biosafety Protocol)
(tentativo) Contacto: CBD Secretariat, World Trade Center, 393 St. Jacques Street, Suite 300, Montreal,

Quebec, Canadá H2Y 1N9; tel.: (1-514)288-2220; fax: (1-514)288-6588;
correo electrónico: chm@biodiv.org; internet: http://www.biodiv.org

Calendario d
Al 24 de ago
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Se necesita información:
Agradeceremos informarnos si
eventos de importancia sobre po-
lítica y derecho ambiental no es-
tán consideradas en esta relación.

30 nov. - Dakar, 2ª Conferencia de las Partes de la Convención para Combatir la Desertificación (CCD)
11 dic. Senegal (2nd Conference of the Parties to the Convention to Combat Desertification)

Contacto: CCD Secretariat, Geneva Executive Center, 11/13 Chemin des Anémones,
CH-1219 Chátelaine, Ginebra, Suiza; tel.: (41-22)979-9419; fax: (41-22)979-9030/31;
correo electrónico: Secretariat@unccd.ch; internet: http://www.unccd.ch

1999
13-15 enero Washington, DC., Conferencia Internacional de Desarrollo – Reunión Global de Generaciones

EE.UU. Contacto: International Development Conference; tel.: (1-202)884-8580;
fax: (1-212)884-8499; correo electrónico: idc@idc.org

7-12 febrero Ginebra, 2ª Sesión del Comité Negociador Intergubernamental sobre los Contaminantes Orgánicos
(tentativo) Suiza Persistentes (POPs) Contacto: UNEP Chemicals (IRPTC); tel.: (41-22)979-9190;

fax: (41-22)797-3460; correo elctrónico: dogden@unep.ch; internet: http://irptc.unep.ch/pops

15-19 feb. Montreal, 6ª Reunión del Grupo Abierto de Trabajo Ad Hoc sobre el Protocolo de Bioseguridad
Canadá Contacto: CBD Secretariat, World Trade Center, 393 St. Jacques Street, Suite 300, Montreal,

Quebec, Canadá H2Y 1N9; tel.: (1-514)288-2220; fax: (1-514)288-6588;
correo electrónico: chm@biodiv.org; internet: http://www.biodiv.org

25-26 marzo Leeds, 5ª Conferencia Internacional Anual sobre Investigación de Desarrollo Sostenible
Reino Unido Contacto: Conference Manager, ERP Environment, PO Box 75, Shipley, West Yorkshire

BD17 6EZ, Reino Unido; tel.: (44-1274)530-408; fax: (44-1274)530-409

abril Roma, 8ª Sesión de la Comisión de Recursos Genéticos para la Alimentación y la Agricultura
Italia Contacto: FAO, Viale delle Term di Caracalla, 00100, Roma, Italia; tel.: (39-6)57-051;

fax: (39-6)57-052; internet: http://www.fao.org ó http://web.icppgr.fao.org

3-14 mayo Ginebra, 3ª Sesión del Foro Intergubernamental sobre Bosques (3rd Session of the Intergovernmental
Suiza Forum on Forest)

Contacto: IFF Secretariat, Two UN Plaza, 12th Floor, New York, NY 10017, EE.UU.;
tel.: (1-212)963-6208; fax: (1-212)963-3463; internet: http://www.un.org/esa/susdewiff.htm

7-9 mayo San José, Foro Global sobre Biodiversidad (Global Biodiversity Forum)
Costa Rica Contacto: Ramsar Bureau, Rue Mauverney 28, CH-1196, Gland, Suiza;

tel.: (41-22)999-0170; fax: (41-22)999-0169; correo electrónico: ramsar@hq.iucn.org

10-18 mayo San José, 7ª Reunión de la Conferencia de las Partes de la Convención Ramsar
Costa Rica Contacto: Ramsar Convention Bureau, Rue Mauverney 28, CH-1196, Gland, Suiza;

tel.: (41-22)999-0170; fax: (41-22)999-0169; correo electrónico: ramsar@hq.iucn.org

17-28 mayo Nairobi, 20ª Sesión del Consejo Directivo de la UNEP (20th Session of UNEP Governing Council)
Kenya Contacto: B. Miller, UNEP; tel.: (254-2)62-3411; fax: (254-2)62-3748;

correo electrónico: millerb@unep.org

20-28 mayo Libreville, 24ª Sesión de la Organización Internacional de Madera Tropical (24th Session of the
Gabón International Tropical Timber Organization)

Contacto: ITTO Secretariat, Yokohama, Japón; tel.: (81-45)223-1110; fax: (81-45)223-1111;
correo electrónico: itto@mail.ittounet.ocn.en.jp: internet: http://www.itto.or.jp

7-11 junio Roma, 13ª Sesión del Grupo de FAO sobre Requisitos para la Inscripción (13th Session of the FAO
Italia Group on Registration Requirements)

Contacto: Gerold Wyrwal, FAO, Viale delle Terme di Caracalla 00100, Roma, Italia;
tel.: (39-6)5705-2753; fax: (39-6)5705-6347; correo electrónico: Gerold.Wyrwal@fao.org

13-18 junio Jerusalén, 7ª Conferencia Internacional de la Sociedad Israelí sobre Ecología y las Ciencias de
Israel Calidad Ambiental sobre los Retos Ambientales para el Próximo Milenio

Contacto: Conference Secretariat; PO Box 50006, Tel Aviv 61500, Israel;
tel.: (972-3)514-0000; fax: (972-3)517-5674; correo electrónico: ecology99@kenes.com;
internet: www.kenes.com/ecology99

14-17 junio Roma, 14ª Sesión del Panel de Expertos sobre Especificaciones en Pesticidas, Requisitos para la
Italia Inscripción, Solicitud de Estándares y Consentimiento Previamente Informado

Contacto: Gerold Wyrwal, FAO, Viale delle Terme di Caracalla 00100, Roma, Italia;
tel.: (39-6)5705-2753; fax: (39-6)5705-6347; correo electrónico: Gerold.Wyrwal@fao.org

de Reuniones
osto de 1998
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SUDÁFRICA: TEMAS REGIONALES Y
LOCALES SOBRE OCÉANOS

Introducción
Sudáfrica está ubicada entre dos de
los océanos más grandes, el Atlánti-
co y el Índico, y tiene acceso a un
tercero, el Mar del Sur.  El país, en
consecuencia, goza de acceso a una
fuente abundante y diversa de recur-
sos marinos.  Tiene una interesante
e internacionalmente célebre comu-
nidad científica marina que ha cola-
borado internacionalmente desde co-
mienzos de siglo.  Sudáfrica también
está ubicada en una de las rutas más
navegables del mundo pero, su cos-
ta, conocida como Cabo de las Tor-
mentas, ha provocado incidentes de
naufragio y contaminación desde las
épocas de los primeros exploradores.

La ubicación geográfica de Sud-
áfrica, unida al hecho de que la tran-
sición a la democracia ha significa-
do su readmisión al ámbito interna-
cional, así como su status como país
en desarrollo, significan que juega un
rol importante en los asuntos oceá-
nicos regional y globalmente.  En re-
sumen, los asuntos principales con
respecto a Sudáfrica pueden ser
agrupados en dos ámbitos: el mane-
jo y conservación de los recursos
marinos y la reglamentación de los
asuntos relacionados con la conta-
minación.

El Manejo y Conservación de los
Recursos Marinos
En el ámbito interno Sudáfrica ha
aprobado la Ley de Zonas Marítimas
(Ley No.15 de 1994), la cual recono-
ce las zonas marítimas normales,
incluyendo las 200 millas marinas de
Zona Económica Exclusiva.  De
acuerdo a ésta, el país tiene juris-
dicción sobre los recursos marinos
en estas áreas, lo que incluye tam-
bién la ZEE de las Islas Príncipe
Eduardo en el Mar del Sur.

Un asunto particularmente delicado
desde la llegada del nuevo gobierno,
ha sido el del acceso a los recursos
marinos.  El nuevo gobierno ha dero-
gado y reemplazado la Ley de 1988
sobre Pesca Marina con una Ley
sobre Recursos Marinos Vivientes
(Ley No. 18 de 1998), la que tiene
por objeto garantizar un mayor acce-
so para las comunidades anterior-
mente en desventaja, a los recursos
marinos.  Los temas de conservación
están continuamente en la agenda y,
recientemente, el gobierno inició un

proceso para desarrollar una política
costera considerando todos los te-
mas costeros.

En el contexto regional, Sudáfrica ha
jugado un rol activo en el Sistema del
Tratado Antártico, habiendo sido uno
de sus miembros fundadores en 1959.
El rol de la Convención de la Conser-
vación de los Recursos Marinos Vi-
vientes del Antártico (CCAMLR, por
sus siglas en inglés), en 1980 ha
estado recientemente en debate,
debido a la presunta sobre-explota-
ción del Patagonian toothfish (pez
dentado de la Patagonia,) encontra-
dos en el Mar del Sur.  Sudáfrica es
Parte de todos los tratados importan-
tes del Antártico incluyendo el Pro-
tocolo de Protección Ambiental de la
Antártica de 1991 (el “Protocolo de
Madrid”) y ha sido muy activo en la
formulación de un Anexo sobre la
Responsabilidad Ambiental por Da-
ños en la Antártica.

También juega un rol activo con sus
vecinos costeros y otros Estados
interesados en los temas de conser-
vación marina, tales como en la Con-
vención sobre Caza de la Ballena,
en 1946.  Más recientemente,
Sudáfrica ha jugado un papel activo
en la negociación del Acuerdo sobre
Conservación y Manejo de los Ban-
cos de Peces Fijos y los Bancos de
Peces Altamente Migratorios (la
“Convención de los Bancos de Pe-
ces Fijos”), en 1995, que se espera
sea ratificada en 1998.  Sudáfrica,
en cumplimiento de esta Convención
está actualmente colaborando con
Angola, Namibia y el Reino Unido (en
virtud de las dependencias de la Isla
Santa Elena), para preparar el borra-
dor del acuerdo que regule el manejo
y conservación de la pesca marina
en el Sudeste del Atlántico.  El bo-
rrador del tratado contempla el esta-
blecimiento de la Organización de
Pesquerías del Sudeste del Atlánti-
co (SEAFO, por sus siglas en inglés),
para dirigir la explotación de las pes-
querías de la región.

Temas de Contaminación
En vista de su vulnerabilidad respec-
to de eventuales incidentes de con-
taminación marina, Sudáfrica ha
adoptado muchas de las más impor-
tantes convenciones internacionales
sobre contaminación marina y, re-
cientemente ha sido readmitido como
miembro de la Organización Maríti-

ma Internacional  (OMI). Aquí están
incluidas: MARPOL, la Convención
de Londres sobre Arrojo de Desper-
dicios y la Convención sobre Res-
ponsabilidad Civil.  Tiene legislación
nacional vigente para hacer efectivas
estos instrumentos y, continuamen-
te, revisa y acomoda su legislación
nacional sobre contaminación mari-
na.  Un desarrollo reciente ha sido la
promulgación de la Ley Sudafricana
sobre la Autoridad de la Seguridad
Marítima (Ley No. 5 de 1998), la cual
establece una autoridad oficial para
encargarse de las funciones de la
seguridad marítima y contaminación,
anteriormente ejecutadas por el Mi-
nisterio de Transporte.

Además del gobierno, las ONGs
conservacionistas también han juga-
do un rol activo y positivo en el ma-
nejo de los asuntos oceánicos.  Por
ejemplo, en la enérgica resistencia
al transporte de carga nuclear por la
costa sudafricana.

Temas de Administración General
El compromiso sudafricano de una
participación constructiva en asun-
tos globales sobre océanos, ha sido
también demostrado por su reciente
ratificación de la Convención sobre
el Derecho del Mar, la que entró en
vigencia en el país, a inicios de 1998,
el Año de los Océanos. Más especí-
ficamente, en este contexto, Sud-
áfrica ha jugado un rol activo en la
Comisión Mundial Independiente so-
bre los Océanos.  Fue anfitrión de la
quinta sesión plenaria, en la cual el
Presidente Nelson Mandela dio el
discurso de inauguración.  Su diná-
mico Ministro de Asuntos del Agua
y Bosques, Profesor Kader Asmal,
ha sido designado  Vicepresidente de
la Comisión y ha jugado un rol activo
en sus deliberaciones.

Es evidente que Sudáfrica tiene un
papel clave que jugar en el manejo
de tres de los océanos más grandes
del mundo y se anticipa que en el
futuro ello será aún más evidente.

– Jan Glazewski
Unidad de Derecho Ambiental

Universidad de Ciudad del Cabo
Private Bag

7701 Rondebusch
Sudáfrica

Correo electrónico:
lawmar@law.uct.ac.za
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mendación concerniente a la acción
de respuestas frente a emergencias,
llamando a las Partes a adoptar el
Consejo de Administradores de Pro-
gramas Nacionales, lineamientos que
incluyen tanto la  manipulación de
combustible y planificación de con-
tingencia, y acudiendo al mismo Con-
sejo para evaluar los riesgos de
emergencias.

Muchas Partes expresaron preocu-
pación por el impacto del crecimien-
to del turismo (de 9604 visitantes en
1997 a un proyectado 11,000 en
1998, el doble de la cantidad de 1991)
y las visitas a nuevos lugares.  Se
acordó que, de ahora en adelante, los
informes deberían indicar la hora y
duración de las visitas.  También sur-
gió una preocupación respecto a la
propuesta de la Federación Rusa
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...El Régimen Antártico
para perforar en el lago sub – glacial
bajo la Estación Vostok.  Anuncia-
ron, sin embargo, que presentarían
una comprehensiva evaluación am-
biental del proyecto, antes de la si-
guiente reunión del Comité de Pro-
tección del Medio Ambiente del Pro-
tocolo de Madrid.

A pesar de esta situación de avan-
ces y retrocesos a nivel de la RCTA,
la legislación nacional adoptada por
muchos de sus miembros para la
protección del ambiente de la
Antártica está, actualmente, supe-
rando algunas de las brechas.

– Patricia W. Birnie
Miembro de la CDA

78 Windmill Street, Brill,
Por Aylesbury

Bucks HP 18 9TG
Reino Unido

Protegiendo y Preservando el Ambiente Marino
Un Informe del Sudeste Asiático

En los últimos 25 años, se ha adop-
tado un impresionante número de ins-
trumentos globales relativos al am-
biente marino.  El marco legal para la
protección y preservación del am-
biente marino está, actualmente,
contenido en dos convenciones uni-
versalmente aceptadas – la Conven-
ción sobre el Derecho del Mar (1982
UNCLOS, por sus siglas en inglés) y
la Convención sobre Diversidad Bio-
lógica (1992 CDB).  MARPOL 73/78
y otras convenciones adoptadas por
la Organización Marítima Internacio-
nal, establecen un sistema para pre-
venir la contaminación del ambiente
marino de las actividades oceánicas.
Además, han sido adoptados tres
instrumentos importantes, – a nivel
de normas no vinculantes – relativos
al ambiente marino: (1) el Capítulo
17 de la Agenda 21, 1992 UNCED;
(2) el Programa de Acción Global para
la Protección del Ambiente Marino de
las Actividades realizadas en Tierra,
1995; (3) el Mandato de Yakarta so-
bre Biodiversidad Marina y Costera,
1995.

Desafortunadamente, las convencio-
nes globales y planes de acción son
sólo documentos.  A menos que es-
tos sean efectivamente
implementados a nivel regional, na-
cional y local, no tienen impacto en
el medioambiente marino.  Desde la
perspectiva del Sudeste Asiático, es
tiempo para que los esfuerzos de la
comunidad internacional cambien de
adoptar instrumentos globales a ayu-
dar a los Estados a implementar
efectivamente los acuerdos adopta-
dos.

Durante los últimos cinco años, ha
habido un cambio en el Sudeste
Asiático hacia una mayor aceptación
de las convenciones globales más
importantes.  Ocho de las diez na-
ciones del Sudeste Asiático son,
actualmente, partes del UNCLOS
1982, ocho son partes del CDB 1992,
y siete son partes del MARPOL 73/
78.  También hay una mayor acepta-
ción de las convenciones OMI, ex-
cepto de la Convención de Londres
de 1972, la cual sólo uno de los diez
Estados la ha ratificado.  Desafortu-
nadamente, a nivel nacional, no siem-
pre la ratificación ha sido seguida por
una implementación efectiva.  En la

siguiente década se requiere un ma-
yor esfuerzo en la construcción de
capacidades, para lograr que los paí-
ses menos desarrollados de la región
estén a un nivel donde sean capa-
ces de implementar efectivamente
los compromisos internacionales que
han aceptado.

No hay tratados regionales en vigen-
cia para proteger el ambiente marino
en el Sudeste Asiático.  El único tra-
tado ambiental regional es el Acuer-
do sobre la Conservación de la Na-
turaleza y los Recursos Naturales -
1985, pero aún no ha entrado en vi-
gencia.  El Sudeste Asiático es una
de las pocas regiones sin un tratado
regional bajo el Programa Regional
de Mares del PNUMA.

Se han desarrollado algunos progra-
mas regionales exitosos relacionados
al medioambiente marino.  El Progra-
ma Regional OMI/PNUD para la Pre-
vención y Manejo de los Mares del
Este Asiático, con sede en las Filipi-
nas, ha establecido centros pilotos
de administración de la zona coste-
ra y ha trabajado para promover la
ratificación e implementación de las
convenciones de OMI.  La red regio-
nal de especialistas y funcionarios
gubernamentales – SEAPOL- ha or-
ganizado un foro para la discusión

de políticas sobre océanos y ha he-
cho los esfuerzos para aumentar la
cooperación para tratar los problemas
del medioambiente marino en el Gol-
fo de Tailandia.  Finalmente, el Pro-
grama Canadiense – Indonesio para
la Administración de Conflictos Po-
tenciales en el Mar del Sur de China,
ha estado trabajando para promocio-
nar la cooperación para proteger el
ambiente marino de ese ecosistema.

En resumen, la aceptación general
de las convenciones globales más
importantes significa que el marco
para aumentar la cooperación a ni-
vel regional en el Sudeste Asiático
está finalmente en ejecución.  Sin
embargo, se requiere de tremendos
esfuerzos para asegurar que los prin-
cipios, reglas y estándares propues-
tos en los instrumentos globales sean
efectivamente implementados en los
niveles nacionales y regionales.

– Robert Beckman
Miembro de la CDA
Profesor Asociado

Centro de Derecho Ambiental
Asia – Pacífico (APCEL)

Facultad de Derecho,
Universidad Nacional de Singapur

10 Kent Ridge Crescent
Singapur 119260

Correo electrónico:
lawbeckm@leonis.nus.sg
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Cuba: Avances recientes en materia
de Derecho Ambiental

Tras la aprobación por la Asamblea
Nacional del Poder Popular en el mes
de julio de 1997 de la nueva Ley del
Medio Ambiente en Cuba, Ley No. 81
de 11 de julio de 1997, se ha desata-
do un activo proceso de revisión y
perfeccionamiento de la legislación
ambiental.

La propia Ley ha indicado que en un
término de dos años debe hacerse
una revisión de todas las principales
disposiciones ambientales dictada
con anterioridad y que en el plazo de
tres años debe estar aprobada toda
la legislación necesaria para su me-
jor implementación. Esto último no
descarta por supuesto que más allá
de esa fecha se dicten otras regula-
ciones; de lo que se trata es de dejar
establecido el marco básico que per-
mita un trabajo eficiente y eficaz.

De lo dictado con anterioridad a la
Ley del Medio Ambiente, se está
acometiendo en primer término la
revisión de la norma fundamental en
materia de flora y fauna silvestre, el
Decreto-Ley 136 de 1993 “Del Patri-
monio Forestal y la fauna silvestre”.
Lo que está ocurriendo con esta dis-
posición es un proceso interesante,
pues sus regulaciones relativas a
bosques están concentradas en una
nueva Ley Forestal, aprobada el 21
de julio de este año.

Por otra parte, la materia referida a
flora y fauna silvestre en general,
parece estar derivando hacia una Ley
sobre la Diversidad Biológica. Si bien
este parece un buen propósito, en la
práctica viene resultando bastante
complejo. Esto se entiende si se tie-
ne en cuenta lo abarcador del con-
cepto de diversidad biológica y que
de hecho y sin emplear ese término,
durante años se han venido dictan-
do disposiciones relativas a ella. Tal
vez por eso, algunos de los modelos
de legislación sobre el tema que he-
mos venido revisando, se limitan a
reproducir con demasiada generali-
dad los conceptos ya expresados en
el Convenio sobre la Diversidad Bio-
lógica y no crean un auténtico mar-
co regulatorio.

El Proyecto de Ley cubana está in-
tentado salvar esta situación, al tiem-
po que parece que hará énfasis en la
definición de un régimen de acceso
y por consiguiente en las vías para
la participación justa y equitativa en
los beneficios derivados de su utili-
zación, aspectos que como es sabi-
do, son los menos regulados en esta
esfera.

Al propio tiempo se está acome-
tiendo la revisión de la legislación de
aguas – hoy tratada por el Decreto-
Ley 138 de 1993, “De las Aguas Te-
rrestres”. Los principales esfuerzos
en este sentido se dirigen a la inte-
gración de la temática sobre la base
del concepto de la cuenca hidrográ-
fica. Buscando un mejor diseño de
esta legislación, debe tener lugar en
La Habana, en el mes de diciembre,
un taller nacional que se desarrollará
con el apoyo de expertos norteame-
ricanos y en el cual se revisarán y
se harán recomendaciones, básica-
mente sobre la legislación de aguas,
pero también respecto a los suelos,
los bosques, los asentamientos hu-
manos y otras materias conexas.

Respecto a las nuevas disposiciones
que se elaboran, encabeza la lista
un Decreto Ley sobre Contravencio-
nes – Sanciones Administrativas –
en materia de medio ambiente. Con-
viene advertir que la Ley de Medio
Ambiente confiere un importante pa-
pel al uso de instrumentos econó-
micos y las medidas de compromi-
so y autoregulación, pero no cabe
dudas de que es imprescindible con-
tar con un régimen de sanciones se-
vero y efectivo, tanto en lo adminis-
trativo, como incluso en la esfera
penal, que también será objeto de
modificación en un futuro algo más
lejano.

Por otra parte, ya concluye su proce-
so de circulación y discusión prelimi-
nar un Proyecto de Decreto-Ley rela-
tivo a la Seguridad Biológica, mate-
ria que se ha decidido regular de
manera separada, para dar respues-
ta a las exigencias del futuro Proto-
colo sobre Bioseguridad en el marco

del Convenio sobre la Diversidad Bio-
lógica.

Sendos Decretos-Leyes, sobre Cos-
tas y sobre el Sistema Nacional de
Areas Protegidas, completan la nó-
mina de las disposiciones cuya ela-
boración se encuentra más avanza-
da. Aquí las prioridades son eviden-
tes, por una parte el carácter insular
de Cuba y el desarrollo acelerado del
turismo y otras actividades econó-
micas que gravitan sobre las costas,
convierte en una urgente necesidad
el contar con un régimen de gestión
y protección de estos frágiles ecosis-
temas. En Cuba la mayor parte de
los territorios son costeros y el grue-
so de la población vive en las cos-
tas.

Este propio carácter de isla o por
mejor decir de archipiélago, hace que
el endemismo en Cuba sea suma-
mente alto, alcanzando aproxima-
damente un 51% en plantas vascu-
lares e incluso más del 90% en algu-
nos grupos de invertebrados. Si bien
las actividades económicas desde
los tiempos coloniales han motivado
una fuerte antropización destructora
de muchos recursos, hay importan-
tes zonas que conservan una signi-
ficativa naturalidad y otras donde la
actividad humana puede y debe lle-
varse a cabo en condiciones contro-
ladas.

El Decreto-Ley sobre el Sistema Na-
cional de Areas Protegidas, preten-
de precisamente dar la debida
protección a estas áreas, de modo
que se establece una diversidad de
categorías que abarca desde aque-
llas de más estricto manejo, hasta
las que admiten una determinada
antropización.

Muchos aspectos de gran relevan-
cia introducidos por la Ley, esperan
aún por su instrumentación, tal es el
caso del derecho ciudadano a un
medio ambiente sano – particular-
mente el perfeccionamiento de los
mecanismos para accionar adminis-
trativa y judicialmente –, la instru-
mentación de los mecanismos de
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participación popular – sobre todo en
el proceso de Evaluación de Impa-
cto Ambiental – y la regulación del
derecho de acceso a la información
sobre el medio ambiente.

El Ministerio de Ciencia, Tecnología
y Medio Ambiente – creado en 1994
– es el eje de todo este esfuerzo le-
gislativo. Por otra parte, existe plena
conciencia acerca de que no basta
con tener buenas leyes y voluntad
para aplicarlas, de ahí que el apara-

to institucional y de recursos huma-
nos de este Ministerio y su inter-
relación con otros organismos, se
refuerza constantemente en la bús-
queda de una política y gestión am-
biental coherentes.

La aún escasa membresía cubana
en la Comisión de Derecho Ambien-
tal de la UICN se encuentra profun-
damente involucrada en todo este
proceso, en el que también participa
otro importante grupo de abogados

y especialistas. Es de esperar y de-
sear que más abogados cubanos in-
gresen al CEL y que nuestras rela-
ciones se continuen estrechando.

— Orlando Rey Santos
CEL Member

Ministerio de Ciencia, Tecnología y
Medio Ambiente

Dirección de Política Ambiental
Capitolio Nacional

Habana
Cuba

e-mail: cidea@ceniai.cu

IGOR KOPELNITSKY

El Proyecto de Ley Marco
sobre el Medio Ambiente en Mauritania

Luego del primer intento destinado a
examinar los problemas ambientales
desde una perspectiva caso por caso
(leyes y reglamentos sobre la flora,
la caza y la fauna en Mauritania; el
agua, el comercio marítimo, etc.), el
gobierno mauritano está comprome-
tido, desde hace poco más de un año,
en una obra muy ambiciosa por sus
dimensiones, cual es la redacción de
un proyecto de Ley Marco sobre el
Medio Ambiente.  Este proceso, ade-
más de llenar un vacío, se sitúa por
encima de los procesos normativos
del Derecho Mauritano del Medio
Ambiente.

El proyecto, realizado con el apoyo
financiero y técnico del PNUMA y el
PNUD, ha llegado a su término y de-
berá ser discutido en un taller en el
curso del mes de julio de 1998.

Dado que se inscribe en la dinámica
de innovación jurídica, el proyecto de
ley marco sobre medio ambiente re-
presenta un paso irreversible para la
estructura jurídica de Mauritania. En
primer lugar, favorece la participación
activa y responsable de la población
en el manejo de su medio ambiente.
Esta gestión resulta de la introduc-
ción sistemática de la evaluación de
riesgo que obliga a un involucra-
miento de las administraciones acti-
vamente preocupadas.  Es así que,
el proyecto de ley marco hace de los
estudios de impacto ambiental esta-
blece un requisito necesario a toda
explotación o gestión organizada de
los recursos naturales, o de otras
acciones sobre el medio ambiente.

Por último, el arsenal represivo está
orientado a garantizar el efecto de
persuación, indispensable dentro de
un contexto donde la regla del dere-
cho positivo está por encima de la
realidad.

La ley marco, que entrará en vigen-
cia después de ser revisada por el
Parlamento en el curso de su sesión
de noviembre, será complementada
por un Código del Medio Ambiente,
como corolario de un proceso legis-
lativo y de regulación tributaria de una

nueva manera de aprehender los fe-
nómenos que afectan a un medio-
ambiente sometido a múltiples y per-
manentes presiones.

– Dr. Ly Djibril
Profesor de Derecho Público

Miembro de la CDA
Miembro del Grupo de Trabajo

de la Legislación Ambiental en
Mauritania

BP 3182 Nouakchott
Mauritania

Correo electrónico: Ly@univ-nkc.mr
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Ley de Biodiversidad de Costa Rica – El Proceso
La Ley de Biodiversidad de Costa
Rica fue promulgada el 23 de abril
de 1998, menos de dos años des-
pués que el Congresista Luis Anto-
nio Martínez Ramírez presentó la
propuesta a la legislatura.  Desde el
principio, la iniciativa estuvo rodea-
da de una gran controversia, pero se
las arregló para superar intereses in-
dividuales y logró alcanzar un lugar
en el centro de las más altas aspira-
ciones del país y convertirse en ley
nacional.

La idea original de que el país debie-
ra tener un marco legal favoreciendo
el uso sostenible y conservación de
los componentes de la biodiversidad,
entró en un profundo y trasparente
debate.  Incluso antes de que la Co-
misión Especial del Ambiente inicia-
ra su trabajo, el congresista Martínez
recibió muchas sugerencias y co-
mentarios sobre la ley.  Instituciones
públicas como la Universidad de
Costa Rica y la Universidad Nacio-
nal crearon foros internos para anali-
zar el complejo marco de las normas
del proyecto inicial y sus 125 artícu-
los.  También, grupos organizados,
como los indígenas y las asociacio-
nes de agricultores y de campesinos
estudiaron el proyecto y expresaron
sus preocupaciones.

Conforme avanzó el debate, la Co-
misión Especial del Ambiente deci-
dió crear una Sub-Comisión Técnica
presidida por la Universidad Nacio-
nal, para que analizara el proyecto y
llegaran a un consenso.  Estaba com-
puesto por diferentes sectores socia-

les, la Mesa Nacional Campesina, la
Mesa Nacional de Indígenas, la Fe-
deración de ONGs Conservacionistas
(FECON), el Instituto Nacional de
Biodiversidad, el Partido de Libera-
ción Nacional, el Partido Unidad So-
cial Cristiana, la Universidad de Costa
Rica y la Comisión Consultora sobre
Biodiversidad (COABIO).

Todas las propuestas fueron toma-
das en consideración cuando el Pro-
yecto de Ley Sustitutoria fue presen-
tada en diciembre de 1996.  Un Pro-
yecto de Ley de consenso fue pre-
sentado a fines de octubre de 1997,
ratificado por la Comisión Especial
del Ambiente como Texto Sustitutorio
N° 2 y aprobado luego de una larga
deliberación.

Según la Ley, el acceso a los recur-
sos genéticos permite la inversión de
empresas comerciales, investigacio-
nes académicas, uso comunitario y
tradicional, y protege varios derechos
de propiedad intelectual.  Se basa en
los siguientes principios:
• Equidad en el acceso y distribución

de los beneficios del uso de los
componentes de la biodiversidad;

• Respeto por los derechos huma-
nos, especialmente de aquellos
grupos marginados en razón a su
cultura o condición económica;

• Uso sostenible de los componen-
tes de la biodiversidad, respetan-
do las opciones de desarrollo de
las generaciones futuras;

• Garantía democrática de partici-
pación de todos los ciudadanos
en la toma de decisiones, en un

ambiente de paz y con opciones
para el desarrollo.

El marco filosófico conceptual origi-
nal le dio a la discusión un enfoque
positivo, haciendo posible superar
confrontaciones e incorporar los in-
tereses de todos los costarricenses
que participaron en el proceso.

Es importante enfatizar esta iniciati-
va como un ejemplo de participación
pública en la formulación de leyes.
La oficina del congresista Martínez
siempre estuvo abierta a críticas y
debates y los arreglos hechos por la
Comisión Especial del Ambiente ga-
rantizaron la participación en la pre-
paración del proyecto de ley.

La Ley establece un esquema insti-
tucional previsor para conservar la
diversidad biológica y provee la efi-
ciente participación de los diferentes
sectores sociales.  El país está or-
gulloso de presentar la primera Ley
que regula de manera integral, los
componentes de la diversidad bioló-
gica y su uso sostenible.

– Lic. Patricia Madrigal Cordero
Miembro de la CDA

Apartado 20-1017, Costa Rica
Correo electrónico:

patmadri@sol.racsa.co.cr
– M.SC. Vivienne Solís Rivera

Área Administrativa
Oficina Regional UICN para

Meso América (ORMA)
Apartado 0146-2150

Moravia, San José, Costa Rica
Correo electrónico:

vsolis@uicn.icr.co.cr

Aspectos Resaltantes de la Reunión
del Comité Directivo de la CDA

El Comité Directivo de la Comisión
de Derecho Ambiental (CDA) se re-
unió en la oficina principal de la UICN,
Gland, del 21 al 24 de abril de 1998.
La primera reunión de este tipo que
se lleva a cabo en la sede de la UICN,
permitió al Comité Directivo llevar a
cabo consultas y discusiones con
otros miembros de Comisiones y
Programas de la UICN, así como con

personal de la Oficina Principal y re-
presentantes de UNITAR.

El Director General de la UICN, Da-
vid McDowell, dio la bienvenida al
Comité Directivo. McDowell remarcó
que el Programa de Derecho Ambien-
tal (PDA) estaba pasando por una
fase de transición y urgió al Comité
Directivo a tomar drásticas decisio-

nes para fijar prioridades y estable-
cer mecanismos para monitorear
continuamente el procreso.

Los principales asuntos abordados
durante la reunión fueron el informe
del Panel Científico de la CDA, el Plan
Estratégico del PDA, la regiona-
lización de la Comisión, propuestas
de proyectos a presentarse al GEF,
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y planes para el 50° Aniversario de
la UICN.

Panel Científico de la CDA

El Presidente del Panel Científico
sobre el Desarrollo Conceptual del
Derecho Ambiental presentó el infor-
me de su primera reunión, que abor-
dó la teoría del derecho ambiental y
su aplicación práctica a asuntos es-
pecíficos.  Durante la discusión del
Comité Directivo sobre asuntos en
los cuales el Panel Científico debie-
ra enfocarse, el Presidente manifes-
tó que el encargo recibido por el Pa-
nel es el de “abrir nuevas ventanas”,
en vez de revisar lo que ha sido he-
cho o debatir temas que han sido
extensamente discutidos.  El Comi-
té Directivo decidió modificar el en-
cargo del Comité Científico para in-
cluir iniciativas en marcha, y sugirió
que las futuras reuniones del Panel
deberían incluir discusiones sobre:

• actividades relacionadas con el
Borrador del Pacto Internacional
sobre Ambiente y Desarrollo
(PIAD);

• las conclusiones del Grupo de Tra-
bajo de los Expertos del PNUMA
sobre Derecho Ambiental hacia el
Desarrollo Sostenible; y,

• el trabajo de los otros Programas
de la UICN.

Plan Estratégico del PDA

Al discutir los siguientes pasos para
el desarrollo del Plan Estratégico del
Programa Ambiental UICN, el Comi-
té Directivo decidió definir las nece-
sidades actuales de leyes ambien-
tales en sus regiones.

Entre las necesidades identificadas
por los Vicepresidentes asistentes
están:

• Asia Oriental: capacitación
• Asia Occidental: creación de ca-

pacidades, centros regionales de
capacitación, e información sobre
leyes ambientales en árabe

• Europa Oriental: promoción del
Borrador del PIAD, centros regio-
nales de capacitación; y proyec-
tos de leyes ambientales para la
región

• África del Norte y el Caribe: red
internacional de expertos en de-
recho ambiental

• Sudamérica: creación de capaci-
dades, información sobre el dere-
cho ambiental en castellano, y
asistencia técnica a los miembros
de UICN

• Australia y Oceanía: creación de
capacidades, examen de enfo-
ques integrales para la estanda-
rización, y derecho ambiental en
la región.

Luego, el Comité Directivo discutió
los asuntos temáticos que el PDA
debería abordar en el futuro.  Se su-
girió que el Programa debería con-
centrarse, en íntima relación con las
oficinas regionales, en redefinir el rol
de la CDA respecto al Secretariado,
y buscar balancear su trabajo a nivel
global y regional.  Se constituyó un
pequeño grupo de trabajo para apo-
yar a Angela Cropper, Primera Vice-
presidente de la CDA, quien estuvo
ausente a la reunión, y al Secretaria-
do a preparar el Plan Estratégico.

Regionalización de la CDA

El Asistente del Director Regional,
George Greene, participó en la re-
unión y discutió una cantidad de te-
mas, incluyendo una posible modifi-
cación al marco regional de la UICN.
Señaló que actualmente la UICN está
examinando un marco más práctico y
programático para sus regiones, lo que
facilitará el trabajo de la Comisión y
establecerá mejores relaciones en
materia de derecho ambiental.

El Comité Directivo resaltó algunas
de las dificultades experimentadas
con la actual estructura regional.  Por
ejemplo, la división de Europa Orien-
tal y Occidental no es práctica; las
diferencias idiomáticas y comunica-
cionales han creado barreras progra-
máticas en África del Norte y el Me-
dio Oriente; se sugirió que Asia Orien-
tal sea subdividida en Este y Oeste
con un punto focal para China, Ja-
pón e India; y que, finalmente, la po-
sición estratégica de Paquistán de-
bería ser resuelta.

Se recomendó que la UICN adopte
un enfoque más pragmático para
redefinir las regiones, previa consul-
ta a los miembros de la CDA en cada
región.  Este tema será estudiado con
más detenimiento y discutido en la
próxima reunión del Comité Directi-
vo.

Propuestas de Proyectos a Presen-
tarse al GEF

El Comité Directivo y los miembros
de la CDA han preparado una canti-
dad de proyectos, a solicitud del Pre-
sidente para  presentarse al GEF.
George Greene encargó al Comité
Directivo a tomar la iniciativa y sugi-
rió que la Comisión debería coordi-
nar con las oficinas regionales, el
futuro desarrollo de dichos proyec-
tos. Manifestó que, dado que todos
los proyectos del GEF deben surgir
de los gobiernos, trabajar con las re-
giones significa una oportunidad con
tres vías para el desarrollo de pro-
yectos – la CDA, la oficina Regional
UICN y los gobiernos – y potenciaba
la posibilidad de financiamientos.  El
Comité Directivo aceptó sus reco-
mendaciones y decidió consultarlos
con las oficinas regionales para la
presentación de propuestas a través
del procedimiento establecido por la
UICN.

Celebraciones del 50° Aniversario
de la UICN

Se llevaron a cabo discusiones con
el personal de la sede de la UICN
sobre los planes de celebración del
50° Aniversario de la UICN.  La CDA
está activamente involucrada en una
serie de actividades planificadas para
festejar la ocasión.  Se está redac-
tando el borrador de un manifiesto “la
Solicitud de Fontainebleau”, con la
ayuda de Alexander Kiss, miembro
de la CDA; un Simposio en Fontaine-
bleau incluirá un número de sesio-
nes de trabajo; y, la Comisión está
organizando una sesión de trabajo
sobre “Instituciones Apropiadas para
el Siglo 21”.  Las celebraciones se
llevarán a cabo del 3 al 5 de noviem-
bre de 1998, en Fontainebleau, Fran-
cia.

Otros Asuntos

Se aprobó incorporar a la membresía
de la CDA a un total de 34 nuevos
candidatos.

La siguiente reunión del Comité Di-
rectivo se llevará a cabo del 29 al 31
de octubre, en París, inmediatamen-
te antes del 50° Aniversario de la
UICN.
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Convenciones Marinas más Importantes:
Novedades de 1998

Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho Marítimo

Fecha de Adopción Lugar de Adopción Fecha de Entrada en Vigencia Depositario

10.12.1982 Bahía de Montego 16.11.1994 Naciones Unidas

Estado Firma Instrumento/ Depósito Entra en Vigencia

Comunidades Europeas CE 07.12.1984 B/01.04.1998 01.05.1998
Gabón 10.12.1982 R/11.03.1998 11.04.1998
Rep. Democrática Popular de Lao 10.12.1982 R/05.06.1998 05.07.1998

Acuerdo para la Implementación de las Provisiones de la Convención de las
Naciones Unidas sobre Derecho del Mar Relacionado a la Conservación y Manejo

de los Bancos de Peces Fijos y Bancos de Peces Altamente Migratorios

Fecha de Adopción Lugar de Adopción Depositario

04.08.1995 Nueva York Naciones Unidas

Estado Firma Instrumento/ Depósito

República Islámica de Irán A/17.04.1998
Namibia 19.04.1996 R/08.04.1998
Seychelles 04.12.1996 R/20.03.1998

Acuerdo Relacionado a la Implementación de la Parte XI de la Convención de las
Naciones Unidas sobre Derecho Marítimo del 10 de diciembre de 1982

Fecha de Adopción Lugar de Adopción Fecha de Entrada en Vigencia Depositario

28.07.1994 Nueva York 28.07.1996 Naciones Unidas

Estado Firma Instrumento/ Depósito

República Unida de Tanzania 07.10.1994 R/25.06.1998

Protocolo de la Convención sobre Prevención de la Contaminación del Mar por
Arrojo de Desperdicios y Otros Asuntos, 1972

Fecha de Adopción Depositario

07.11.1996 Organización Marítima Internacional

Estado Firma

Brasil 05.02.1998

R= Ratificación A= Adhesión B= Aceptación, Aprobación T= Sucesión
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Fechas en que Entran en Vigencia los Tratados
Internacionales Ambientales más Importantes

Ratificación del Status hasta el 10 de julio de 1998

Convención de Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, 03.03.1973

Mauritania 11.06.1998

Número Total de Partes: 144

Convención para la Protección de Especies Migratorias de Animales Silvestres, 23.06.1979

Mauritania 01.07.1998
Rumanía 01.07.1998
Uzbekistán 01.08.1998

Número Total de Partes: 55

Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar, 10.12.1982

Unión Europea 01.05.1998
Gabón 11.03.1998
Laos 05.07.1998

Número Total de Partes: 126

Convención sobre Diversidad Biológica, 05.06.1992

Angola 01.07.1998
Tonga 19.08.1998

Número Total de Partes: 174

Convención Internacional para Combatir la Desertificación en aquellos Países que Experimentan Serias
Sequías y/o Desertificación, particularmente en África, 14.10.1994

Liberia 02.06.1998
Comoros 03.06.1998
San Vicente 16.06.1998
Comunidad Europea 26.06.1998
Turquía 29.06.1998
Islas Marshall 02.09.1998
Venezuela 27.09.1998
San Tomé 08.10.1998

Número Total de Partes: 125
– CVC

Novedades del Personal del Centro De Derecho
Ambiental (ELC)

Françoise Burhenne-Guilmin ha decidido renunciar a la Jefatura del Centro de Derecho Ambiental.  Su retiro está
previsto para después que el ELC haya concluido la mudanza a su nuevo local – que ha sido puesto a su disposición
por el Gobierno Alemán – lo que se producirá alrededor de fin de año.  Se espera que ella continúe trabajando
asociada al Programa de Derecho Ambiental.

Patti Moore, Funcionaria del PDA, dejará el ELC a fines de setiembre, por razones personales.  Ella radicará en
Montevideo, Uruguay.  Estamos viendo la forma de asegurarnos que ella se mantenga como miembro activa de la
familia UICN.  ¡Le deseamos  lo mejor! continua en la página siguiente ...
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El Programa de Derecho Ambiental
de la UICN es desarrollado conjunta-
mente por la Comisión de Derecho
Ambiental (CDA) y el Centro de De-
recho Ambiental (ELC), una unidad
descentralizada de la UICN, con sede
en Bonn, Alemania.  La CDA es una
red de más de 360 especialistas en
derecho internacional y ambiental, de
más de 95 países.  El ELC adminis-
tra todas las actividades del Progra-
ma de Derecho, desarrolla y admi-
nistra proyectos, y sirve como el
Secretariado para la CDA.

El Boletín del Programa de Derecho
Ambiental de la UICN recibe artícu-

Joy Kochukunju, Funcionario Administrativo, ha decidido cambiarse a otro trabajo al norte de Alemania, y dejará el
Centro el 9 de setiembre de 1998.  Joy ha sido una pieza fundamental en el Centro de Derecho por más de 20 años.
Lo extrañaremos mucho y le deseamos un buen comienzo en su nuevo puesto.

Anni Lukács, Funcionaria de Documentación en la Biblioteca de Legislación, es actualmente la orgullosa madre de
Nicolás, nacido el 30 de abril de 1998.  Ha terminado su licencia por maternidad y se reunirá al equipo de ELC.
¡Felicitaciones y bienvenida!

Torsten Wäsch, Funcionario de Documentación en la Biblioteca de Literatura, ha completado una Maestría (LLM) en
Derecho Ambiental en la Universidad Montfort, Leicester/Reino Unido, obteniendo una distinción por su tesis.

los y notas breves sobre nuevos
avances en el derecho ambiental in-
ternacional, regional y nacional.  Es-
tamos particularmente interesados
en las actividades que los miembros
de la UICN vienen desarrollando en
su práctica jurídica.  Los aportes no
deberán exceder las 300-500 pala-
bras y deberán ser enviados en in-
glés, francés o español.  Todos los
aportes serán editados.  Por favor,
envíe el material a: Newsletter Edi-
tor, UICN Environmental Law Centre,
Adenauerallee 214, 53113 Bonn,
Germany; teléfono: (49-228)2692-231;
fax: (49-228)2692-250; correo electró-
nico: IUCN-ELC@wunsch.com


